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RESUMEN 

Existe una problemática social identificado desde algunos años atrás en el ramal del 

Ferrocarril Central La Oroya – Cerro de Pasco; ubicada en las zonas de amortiguamiento 

de la Reserva Nacional de Junín, esta se ha convertido en una preocupación para los 

pobladores aledaños debido a la generación de drenajes ácidos originados por la 

oxidación del material sulfuroso contenido en varias secciones de la vía, identificando 

por estos mismos como un impacto ambiental que causa disturbios dentro de las zonas 

de pastoreo y de los cuales también los drenajes ácidos que se acumulan a los lados de 

las vías discurriendo hacia los cursos de agua y sobre la superficie del terreno, 

especialmente en el periodo de lluvias. 

Siendo esta problemática conllevar a riesgos que presenten perdidas ambientales 

significativas se realizó el análisis del presente estudio base, donde se realizaron la 

caracterización social,  hidrobiológico y físico-químico del ámbito de estudio dentro de 

la Reserva Nacional de Junín, ya que esta vía férrea se encuentra dentro de la Reserva 

Nacional de Junín y su Zona de Amortiguamiento, con la intención de demostrar la 

existencia de un  posible impacto socio ambiental que esta pueda ocasionar y generar. 

Palabras Claves: Impacto socioambiental y humedales. 

  



IV 

 

ABSTRACT 

There is a social problem identified some years ago in the branch of the La Oroya - Cerro 

de Pasco Central Railroad; Located in the buffer zones of the Junín National Reserve, 

this has become a concern for the surrounding inhabitants due to the generation of acid 

drainage caused by the oxidation of the sulphurous material contained in various sections 

of the road, identifying by these same as an environmental impact that causes 

disturbances within the grazing areas and of which also the acid drainages that 

accumulate on the sides of the roads running towards the watercourses and on the surface 

of the land, especially in the rainy season. 

Since this problem leads to risks that present significant environmental losses, the 

analysis of the present base study was carried out, where the social, hydrobiological and 

physical-chemical characterization of the study area within the Junín National Reserve 

was carried out, since this railway is It is located within the Junín National Reserve and 

its Buffer Zone, with the intention of demonstrating the existence of a possible socio-

environmental impact that it may cause and generate. 

Keywords: Socio-environmental impact and wetlands. 
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INTRODUCCION 

El Ferrocarril del Centro fue entregado en concesión el 20 de septiembre de 1999, para 

la empresa Ferrocarril Central Andina S.A. conformada por Minas 

Buenaventura del Perú, Mitsui del Perú, Juan Olaechea y Cía., inversiones 

Andino y Commonwealth Development Corporation.  

En la Evaluación Ambiental Preliminar de las vías e Instalaciones del Ferrocarril 

Central,  elaborado por la empresa Klohn Crippen —  SVS S.A. Ingenieros 

Consultores para Ferrovías Central Andina S.A., en marzo del 2000, con el 

objetivo de poder determinar los problemas ambientales que pudieran existir en 

la línea para el nuevo operador del ferrocarril; se presentaron los resultados de la 

inspección ambiental realizada, identificándose en el tramo La Oroya — Cerro de Pasco 

la presencia de restos de concentrados y el uso de material sulfuroso como balasto y 

terraplén que generaba aguas ácidas al entrar en contacto con el ambiente, 

considerándose este último el mayor problema ambiental encontrado en este 

tramo del ferrocarril central. 

Desde hace algunos años el ramal La Oroya — Cerro de Pasco del Ferrocarril Central, 

en la Reserva Nacional de Junín, se ha convertido en una preocupación para los 

pobladores aledaños a esta reserva, debido a la generación de drenajes ácidos originados 

por la oxidación del material sulfuroso contenido en varias secciones de la vía. Estos 

drenajes ácidos se acumulan a los lados de las vías, o discurren hacia los cursos 

de agua y sobre la superficie del terreno, especialmente en el periodo de lluvias. 

A fin de poder complementar la información necesaria se realizaron trabajos de campo, 

no disponible a través de las fuentes de información consultadas. Para estos trabajos 

de campo se emplearon técnicas que permitieran recolectar de forma sistemática, la 
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información relacionada a la calidad de las aguas, los recursos biológicos, 

identificación del material sulfuroso en la vía, y las dinámicas sociales de las 

poblaciones asentadas en las márgenes de la vía. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Identificación y determinación del problema. 

El presente estudio de investigación fue motivado por un conjunto de situaciones 

y conflictos sociales ambientales latente en la región Junín y Pasco relacionado al 

ramal ferroviario Cerro de Pasco la Oroya; observándose que en determinadas 

zonas tiene influencia directa en la Reserva Nacional de Junín, área natural 

protegida, que alberga una riqueza entre flora y fauna que hoy en día se encuentra 

amenazada. 

1.2. Delimitación de la investigación.  

El ámbito de desarrollo del presente estudio se realizó dentro del área de 

amortiguamiento de la reserva nacional de Junín que tiene influencia directa al paso 

de la línea férrea del Ferrocarril Central, ramal La Oroya — Cerro de Pasco, 

identificado desde los puntos de kilometraje PK 50 al PK 115. 

 



2 

 

Dentro del paso de la línea férrea tenemos un acercamiento al lago Chinchaycocha 

(Reserva Nacional de Junin que se extiende sobre la Meseta de Bombón y abarca 

los distritos de Carhuamayo, Óndores y Junín en la región Junín, y los distritos de 

Ninacaca y Vicco en la región Pasco. La Reserva tiene una extensión de 53 000 has 

y está a una altitud promedio de entre 4080 a 4125 msnm (INRENA, 2008). 

El Lago Junín es alimentado principalmente por el río San Juan, y otros como el 

Yarhuamayo, Maraychaca, Condorcocha, Huascán y Chacachimpa. A su vez, el 

Lago Junín está inmerso en la cuenca hidrográfica del río Mantaro, ya que este se 

origina en la desembocadura noroeste del Lago. Además, está ubicado entre los 10° 

50' 50" a 11° 09' 55" latitud Sur (8800000 a 8760000 N en coordenadas UTM), y 

los 75° 59' 25" a 76° 15' 40" latitud Oeste (360000 a 400000 E en coordenadas 

UTM) (INRENA, 2008). 

 

 

Gráfico N°1: Vista de la Reserva Nacional de Junín y su Zona de Amortiguamiento 
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1.3. Formulación del problema. 

1.3.1. Problema Principal 

¿Cuáles son los impactos ocasionados en los humedales del Lago 

Chinchaycocha por el terraplén de la vía férrea en el sistema socio 

ambiental? 

1.3.2. Problemas Específicos 

 ¿Cuál es el diagnóstico situacional acerca del de los impactos 

ocasionados por el terraplén de la vía férrea en el sistema socio ambiental 

de los humedales del lago Chinchaycocha 

 ¿Cómo ha incidido el terraplén de la línea férrea en los tramos de la línea 

Cerro de Pasco la Oroya en su sistema ambiental? 

 ¿Cómo ha incidido el terraplén de la línea férrea en los tramos del Cerro 

de Pasco la Oroya en su sistema social? 

1.4. Formulación de objetivos. 

1.4.1. Objetivos Generales 

Evaluar el Impacto Socio Ambiental existente a causa del terraplén de la 

vía férrea en el tramo Cerro de Pasco la Oroya 

1.4.2. Objetivos Específicos  

 Determinar los impactos ocasionados por el terraplén de la vía férrea en 

el sistema socio ambiental de la línea Cerro de Pasco la Oroya 

 Evaluar la incidencia que tiene el terraplén de la línea férrea en los 

tramos que cubren los humedales del lago Chinchaycocha en su sistema 

ambiental. 
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 Evaluar la incidencia que tiene el terraplén de la línea férrea en los 

tramos que cubren los humedales del lago Chinchaycocha en su en su 

sistema social. 

1.5. Justificación de la investigación. 

Sabemos que los impactos ambientales de índole negativa, producidas por 

actividades múltiples al ecosistema, ocasionan daños a la salud y al medio 

ambiente, acompañado de una creciente demanda de nuestros recursos naturales, 

así como la reducción de estos mismos, traen graves consecuencias para los 

usuarios y los ecosistemas; la sobre explotación de los recursos y los problemas de 

contaminación degradan nuestro sistema natural, que en un determinado tiempo 

producirán muchas veces daños irreversibles, por tanto, es nuestra tarea prevenirlo, 

tomando conciencia de nuestros actos frente a nuestro medio ambiente. 

1.6. Limitaciones de la investigación. 

Un factor limitante viene hacer los costos del análisis para cada elemento que se 

requiere analizar y el financiamiento para la recuperación del proyecto de ser 

necesario  
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1.  Antecedentes de estudio.  

 Plan de Manejo Ambiental a favor del Lago Chinchaycocha en el año 

2012, la cual se aprobó mediante la Resolución Suprema N° 002-2012-

MINAM, dentro del Plan de Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha (PMASC). se dispuso que el monitoreo del PMASC esté a 

cargo del Comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha, y que parte de su 

ejecución estará a cargo, entre otras instituciones, del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones. 

La Reserva Nacional de Junín, fue desarrollado, por medio de Decreto 

Supremo Nº 750-74-AG, el 07 de agosto de 1974, con una expansión de 3,000 

ha., a fin de defender la belleza escénica, flora y fauna particulares del Lago 

Junín; rendir homenaje a los héroes de Junín; y contribuir al desarrollo social 

y económico por medio del turismo. En este mismo dispositivo legal, fue 

creado el Santuario Patriótico Nacional de Chacamarca. 
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En el año 2002 por medio de la Ley 27642, se manifesto en Emergencia 

Ambiental la Reserva Nacional de Junín, hasta que se aprobara un Plan y 

Sistema de Manejo Ambiental Sostenible, que evalúe las ocupaciones de 

efecto, primordialmente la ejecución de los compromisos de inversión de los 

PAMA de las organizaciones mineras del territorio, las medidas para la gestión 

de los residuos urbanos, y las medidas del manejo del embalse y desembalse 

para generación de energía eléctrica, a fin de que se reviertan las condiciones 

de contaminación ambiental que en ese momento se registraban. Así mismo, 

se creó una Comisión Multisectorial Descentralizada, para que, en el plazo de 

60 días, apruebe un Plan y Sistema de Manejo Ambiental Sostenible. 

Como resultado de la implementación de esta Ley, mediante Resolución 

Suprema Nº551-2002-PCM se aprobó el Plan y Sistema de Manejo Ambiental 

Sostenible Chinchaycocha y se constituyó el Comité de Gestión Ambiental, 

modificado luego mediante la Resolución Suprema Nº 092-2004-PCM. 

En la modificación hecha, se precisó en el artículo 1º de la Resolución Suprema 

Nº 551-2002-PCM, los próximos conceptos y mecanismos relativos al 

Proyecto y Sistema de Funcionamiento Ambiental Sustentable:: 

a. El Plan de Manejo Ambiental Sostenible Chinchaycocha es el instrumento 

articulador y orientador de la administración ambiental multisectorial 

dentro de la Reserva Nacional de Junín, su región de amortiguamiento y 

su región de predominación. 

Está formado por programas, subprogramas y ocupaciones, los mismos 

que fueron priorizados por la Comisión Multisectorial Descentralizada con 

las actualizaciones aprobadas por medio del método predeterminado para 

tal fin. 
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b. El Sistema de Manejo Ambiental Sostenible Chinchaycocha está 

construido por los Gobiernos Regionales de Pasco y Junín, distintas 

entidades públicas y privadas, gobiernos locales y la población 

estructurada. Se sujeta a posiciones que regulan su interrelación, siendo sus 

instancias de trabajo las próximas: 

o Comité de Gestión Ambiental; 

o Subcomités programáticos; 

o Subsecretaría Técnica; y 

o Autoridades competentes.  

c. El Comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha  es una instancia de 

coordinación, concertación, planeación e información, con las 

funcionalidades siguientes: 

o Facilitar la coordinación intersectorial e interinstitucional para la 

utilización del Proyecto de Desempeño Ambiental Sustentable 

Chinchaycocha; 

o Aprobar por unanimidad las actualizaciones del Plan de Manejo 

Ambiental Sostenible Chinchaycocha; 

o Monitorear la utilización del Proyecto de Funcionamiento Ambiental 

Sustentable Chinchaycocha; y 

o Reportar públicamente el progreso de la utilización del Proyecto de 

Desempeño Ambiental Sustentable Chinchaycocha. 

d. El Comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha aprobará por unanimidad 

su Reglamento.  

Del mismo modo, en su artículo 2º se precisó que toda actualización del 

Proyecto de Desempeño Ambiental Sustentable Chinchaycocha tendrá que 
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ser evaluada por medio de los Subcomités Programáticos del Sistema, 

disponer de la crítica conveniente de las autoridades a quienes competa el 

asunto, y ser aprobada por unanimidad por la junta de Administración 

Ambiental Chinchaycocha; del mismo modo cada una de las 

actualizaciones poseen carácter vinculante para cada una de las piezas. 

Se muestra además, entre otros, que la presidencia del Comité de 

Administración recaerá de manera alternada entre los Gobiernos Regionales 

de Junín y Pasco; y que van a ser parte los mandatarios acreditados de las 

Sociedades Campesinas de Villa Junín, San Juan de Ondores, San Pedro de 

Pari, Cochamarca, Vicco, Ninacaca, Carhuamayo, Santa Clara de Chuiroc 

y Huayre. 

Mediante Resolución Jefatural Nº 145-2008-INRENA, del 03 de junio del 

2008, el INRENA  aprobó la actualización del Proyecto Maestro de la 

Reserva Nacional de Junín 20082012 y se establecieron los parámetros de 

su Región de Amortiguamiento. 

Después, por medio de Resolución Suprema Nº 002-2012-MINAM, se 

aprobó el Proyecto de Desempeño Ambiental Sustentable Chinchaycocha 

2012-2016, en adelante Proyecto de Desempeño, cuyo objetivo general ha 

sido: Integrar actividades del medio ambiente,  económicas, sociales y 

culturales para ayudar a superar la contaminación y la afectación de los 

recursos naturales, características de las sociedades campesinas y contribuir 

con la conservación de la biodiversidad de la Reserva Nacional de Junín, 

por medio de la promoción de la institucionalidad para la administración 

ambiental pública y privada. 
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Para la situación del Sector Transportes, el Proyecto de Funcionamiento ha 

incluído en el Programa de Programa de Descontaminación, 2 actividades: 

i) Control y monitoreo del cumplimiento eficaz de aplicación de Guías 

de transporte de concentrados mineros  a causa de las organizaciones 

contratistas, y 

ii) Implantar región de exclusión para el transporte ferroviario evitando la 

variación o alteración de la vida silvestre; pudiéndose mirar que en 

estas actividades no se hace mención al trabajo de material sulfuroso 

en el balasto y terraplén de la vía férrea. 

 Según el estudio presentado por SEBASTIÁN DEL SANTE PINILLOS 

presenta el estudio de la percepción ambiental de los pobladores de la 

comunidad de San Juan de Óndores acerca de los contaminantes vertidos 

en el lago Junín. En el plantea el valor del lago Junín y que pese a esto, se ha 

informado la acumulación demuchos contaminantes provenientes de relaves 

mineros (INRENA, 2000 & 2008), que contribuyen con un tercio de la 

contaminación total del Lago (Brack, 1986 & Arrascue, 2001, citados por 

Iannacone & Alvariño, 2006) los cuales son descargados al flujo de agua San 

Juan(principal afluente del Lago Junín), (INRENA, 1996; Ministerio de 

Energía y Minas, 1997) el cual llega al Lago por el extremo norte, justo donde 

está la represa de Upamayo, donde paralelamente nace el flujo de agua 

Mantaro. En la era de lluvias, las aguas del sistema formado por la represa 

Upamayo y Lago Junín transitan en dirección de Upamayo al Lago, ingresando 

los contaminantes, por el frente occidental, o sea, el área de Pari y Óndores. 
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 Estudio del Impactos de la contaminación del lago Chinchaycocha en la 

salud del poblador de Junín presentado por los MSc. CAÑARI 

MARTICORENA, Hugo Fernando y ANTONIO CARLOS, Samuel, 

recomienda que ahora los recursos naturales se hallan amenazados en todos 

los sentidos, el agua, el suelo y el viento son recursos que permanecen siendo 

dañados por medidas o ocupaciones sin pasados estudios que permitan mitigar 

dichos impactos, El primordial problema que perjudica al lago es la 

contaminación por relaves mineros, más que nada al noroeste de la reserva 

donde desagua el flujo de agua San Juan, el cual por décadas ha presentado 

aguas con un característico color rojo--ladrillo que generó la degradación de 

parte importante del ecosistema. Otro impacto de la actividad minera sobre las 

sociedades es la contaminación de los pastizales una vez que dichos son 

cubiertos por aguas contaminadas con vertimientos mineros por ello la 

minimización del efecto ambiental es un componente preponderante en 

cualquier análisis que se desee hacer en un plan o acción a llevar a cabo, dando 

a conocer que es fundamental que en nuestras propias actividades se manejen 

con sustentabilidad. 

2.2. Bases teóricas – científicas. 

2.2.1. Impacto Antropogénico. 

Reynol (2011) En resumen, en un mundo reducido, las dinámicas de 

aumento exponencial entre la interacción poblacional y producto per cápita 

NO SON SOSTENIBLES, debido a que hay parámetros al incremento por 

tener recursos naturales no renovables, la tierra cultivable finita y la 
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capacidad del ecosistema para aspirar la polución producto del quehacer 

humano y eventos naturales. 

Existen tres grandes tipos de actividades económicas que generan el 

impacto antropogénico:  

a. Primarias: son las actividades donde los recursos naturales se 

aprovechan tal como se obtienen de la naturaleza. Entre una de ellas 

tenemos a la minería, que analizaremos por encontrarse implícito dentro 

de nuestro estudio   

I. Minería y sociedad: 

La minería tiene diferentes actividades que impactan las funciones de 

la Tierra, así como a la sociedad y entre ellas tenemos: 

 Construcción y montaje de infraestructura: Construcción de toda 

la infraestructura para brindar apoyo a la operación minera, entre 

ellas las líneas de las vías férreas, puentes, desvíos, etc. 

 Operación de vías de transporte, uso de las vías de transporte como 

las carreteras y/o ferrocarriles, su conexión desde el centro de 

acopio con otras carreteras o línea férrea de carácter nacional, 

hasta su destino final, como un puerto marítimo. 

 Rehabilitación de suelos degradados y revegetación. Se identifica, 

modela y estabiliza las áreas que se rehabilitarán para eliminar la 

perdida de suelos degradados e incrementar la rehabilitación del 

terreno de la manera más natural posible. 
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b. Secundarias: se caracterizan por el uso predominante de maquinaria y 

de procesos cada vez más automatizados para transformar las materias 

primas que se obtienen del sector primario. De acuerdo a lo que 

producen, sus grandes divisiones son construcción, industria 

manufacturera y electricidad, gas y agua.  

c. Terciarias: no se producen bienes materiales; se reciben los productos 

elaborados en el sector secundario para su venta. 

2.2.2. Impacto Ambiental. 

El impacto creciente de las ocupaciones humanas en la naturaleza crea una 

acelerada pérdida de biodiversidad, provocando la devastación de 

ecosistemas de enorme interés; ósea que cuando un ecosistema es rebasado 

en su aptitud natural para achicar o absorber el encontronazo del exceso de 

energía, calor, residuos rígidos o líquidos, explotación de los elementos 

naturales o transformación del medio para hacer una obra (represa, planta 

industrial, confinamiento, avance urbano) entonces se muestran los 

componentes de inconveniente al que se le denomina contaminación o 

deterioro ambiental (Díaz, 2011:25).  

2.2.3. Gestión Ambiental y Social. 

La Gestión ambiental y social vista desde un enfoque holístico lleva a 

fundar conceptos como el de desarrollo sostenible desde diferentes 

perspectivas y que se construye como una visión que trasciende el concepto 

de desarrollo tradicional en donde el crecimiento económico determina un 

contexto global ilimitado y positivo para la calidad de vida de las 
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poblaciones desde una visión material (acumulación de riqueza material y 

explotación ilimitada de recursos naturales). 

Por ello la Gestión Ambiental exige, la definición clara y precisa analizando 

la realidad; y reconociendo el carácter complejo del desarrollo sostenible al 

involucrar elementos como el ambiente, la sociedad, la cultura y política en 

una interrelación que va más allá de la visión determinista causa-efecto. 

Se trata de procesos sociales y ambientales en donde la interacción de sus 

diferentes actores (humanos y no humanos) genera una sinergia, la 

complejidad que exige este nuevo estudio del desarrollo sostenible 

involucra no solo la interdisciplinariedad sino la cogestión institucional 

identificando y consolidación de redes de apoyo. 

2.2.4. Impactos Ambientales y su Percepción en la Sociedad. 

Tradicionalmente, las percepciones ambientales se han definido como las 

actitudes, pensamientos, inclinaciones, apreciaciones, emociones y/o 

sentimientos de una persona o grupos de personas hacia o del medio 

ambiente que lo rodea. Además, son importantes ya que de estas se pueden 

determinar juicios, decisiones y conductas y hasta puede conducir a 

acciones con consecuencias reales. Asimismo, la psicología ambiental trata 

de clasificar las percepciones ambientales en base a indicadores 

socioeconómicos como edad, sexo, ingresos o poder adquisitivo, educación 

o poblaciones rurales versus urbanas, entre otros (Brody et al, 2004; 

Catalán, 2006; Peterlin et al., 2008). Sin embargo, también existen otros 

factores por los cuales se pueden medir las percepciones ambientales, como 

lo son: la distancia del recurso, influencias o indicadores, frecuencia de 

visita y la experiencia de la persona.    
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2.2.5. Conflictos Socio-Ambientales en el Perú. 

El conflicto social es un proceso complejo en el cual sectores de la sociedad, 

el Estado y/o las empresas perciben que sus posiciones, intereses, objetivos, 

valores, creencias o necesidades son contradictorios, creándose una 

situación que podría derivar en violencia. 

La complejidad de los conflictos está determinada por el número de actores 

que intervienen en ellos, la diversidad cultural, económica, social y política, 

las formas de violencia que se pueden presentar, o la debilidad institucional 

para atenderlos, entre otros elementos. 

Respecto a esto, en julio del 2019, en el Perú se registraron un total de 178 

conflictos, de este grupo, 130 están activos y 48 permanecen latentes 

activos. 

Adicionalmente cabe resaltar que entre Junín (6) y Pasco (8), la región en 

estudio, existen un total de 14 conflictos sociales, El Cuadro representa los 

conflictos de acuerdo con su ubicación geográfica (ver cuadro N°1): 

 

CUADRO N° 1: PERÚ: Conflictos sociales por estado, según región, junio 2019 

(Número de casos) 

Región Total % Activo Latente 

TOTAL 178 100.0% 130 48 

Ancash 23 12.9% 16 7 

Cusco 17 9.6% 12 5 

Loreto 15 9.4% 12 3 

Puno 14 7.9% 12 2 

Apurímac 12 6.7% 10 2 

Piura 11 6.2% 7 4 

Cajamarca 11 6.2% 8 3 

Pasco 8 4.5% 7 1 

Arequipa 6 3.4% 4 2 

Multirregión 6 3.4% 5 1 

Junín 6 3.4% 3 3 
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Ayacucho 6 3.4% 5 1 

Lima Provincias 6 3.4% 3 3 

Moquegua 6 3.4% 2 4 

Lambayeque 5 2.8% 3 2 

San Martin 4 2.2% 3 1 

Amazonas 4 2.2% 3 1 

La Libertad 4 2.2% 4 0 

Nacional 4 2.2% 4 0 

Lima Metropolitana 3 1.7% 3 0 

Huánuco 2 1.1% 1 1 

Ucayali 2 1.1% 2 0 

Madre de Dios 1 0.6% 0 1 

Tumbes 1 0.6% 1 0 

Huancavelica 1 0.6% 0 1 

Ica 0 0.0% 0 0 

Callao 0 0.0% 0 0 

Tacna 0 0.0% 0 0 

 

 

2.2.5.1.Conflictos Sociales de Acuerdo a Tipo. 

Los conflictos socioambientales ocuparon el 65.7% (117 casos) del 

total de conflictos registrados en el mes. Le siguen los conflictos por 

asuntos de gobierno nacional, con 9.6% (17 casos). A continuación, 

el cuadro de distribución de acuerdo con tipo: 

CUADRO N° 2: PERÚ: Conflictos sociales, según tipo, junio 2019 (Número de 

casos) 

Tipo N° casos % 

TOTAL 178 100.0% 

Socioambiental 117 65.7% 

Asuntos de gobierno nacional 17 9.6% 

Asuntos de gobierno local 12 6.7% 

Comunal 11 6.2% 

Asuntos de gobierno regional 6 3.4% 

Otros asuntos 7 3.9% 

Laboral 4 2.2% 

Demarcación territorial 4 2.2% 

Electoral 0 0.0% 

Cultivo ilegal de coca 0 0.0% 

 

Fuente: Defensoría del Pueblo-SIMCO 

Fuente: Defensoría del Pueblo-SIMCO 
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2.2.5.2.Conflictos Socioambientales Por actividad. 

De los 117 conflictos socioambientales activos y latentes registrados 

durante este mes, el 62.4% (73 casos) corresponde a conflictos 

relacionados a la actividad minera; le siguen los conflictos por 

actividades hidrocarburíferas con 16.2% (19 casos).   

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO N° 3: PERÚ: Conflictos socioambientales, por actividad, junio 

2019(Número de casos) 

Actividad Conteo % 

TOTAL 117 100.0% 

Minería 73 62.4% 

Hidrocarburos 19 16.2% 

Energía 7 6.0% 

Otros 6 5.1% 

Residuos y saneamiento 7 6.0% 

Agroindustrial 3 2.6% 

Forestales 2 1.7% 

 

 

2.2.5.3.Caso Chinchaycocha. 

Los Como parte de los esfuerzos para consumar con las metas del 

Proyecto de Administración Ambiental Chinchaycocha 2012 - 

2016, aprobado por medio de Resolución Suprema Nº 002-2012-

MINAM del 8 de junio del 2012, el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, se comprometió a llevar a cabo el “Plan de 

Fuente: Defensoría del Pueblo-SIMCO 

Fuente: Defensoría del Pueblo-SIMCO 



17 

 

Descontaminación y Procedimiento de Pasivos Del medio ambiente 

del ramal La Oroya-Cerro de Pasco, del Tren Central, tramo del Pk 

52 al Pk 115”; dentro de los compromisos del sector en el Proyecto 

de Funcionamiento Ambiental Sustentable Chinchaycocha 2012-

2016.  

 En 1921, la organización Monte de Pasco Mining Corporation 

implementó 18 kilómetros hasta su centro minero. Después a lo 

largo de el regimen militar de Juan Velasco Alvarado (1968 – 1975), 

la gestión del Ferrocaril Central pasó a manos de la Compañía 

Nacional de Trenes del Perú (ENAFER PERU S.A.); quienes tenían 

a partir del año 1972 poseía a cargo la operación de todos los 

servicios ferroviarios públicos del Perú con distinción de las líneas 

férreas administradas de manera directa por la Compañía Minera 

Estatal Centromín Perú, que integraba el tramo La Oroya – Monte 

de Pasco.  

 El Tren del Centro ha sido entregado en concesión el 20 de 

septiembre de 1999, a la organización Tren Central Andina S.A.  

 En la Evaluación Ambiental Preliminar de las vías e Instalaciones 

del Tren Central, producido por la compañía Klohn Crippen – SVS 

S.A. Ingenieros Consultores para Ferrovías Central Andina S.A., en 

marzo del 2000, con el objeto de poder establecer los inconvenientes 

del medio ambiente que tengan la posibilidad de existir en la línea 

para el nuevo operador del tren; se presentaron los resultados de la 

inspección ambiental desarrollada, identificándose en el tramo La 
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Oroya – Monte de Pasco la existencia de restos de concentrados y 

la utilización de material sulfuroso como balasto y terraplén que 

generaba aguas ácidas al entrar en contacto con el ambiente, 

considerándose este último el más grande problema ambiental 

encontrado en este tramo del tren central.  

 Ya hace ciertos años el ramal La Oroya – Monte de Pasco del Tren 

Central, en la Reserva Nacional de Junín, se convirtió en una 

inquietud para los habitantes aledaños a esta, gracias a la generación 

de drenajes ácidos originados por la oxidación del material sulfuroso 

contenido en numerosas secciones de la vía. 

 

2.2.6. Humedal. 

García, 2013 define que los humedales constituyen zonas húmedas e 

inundables de los continentes. Se refiere al gran conjunto de ecosistemas en 

Gráfico N° 2: Punto de ubicación entre PK 48 Y PK 51 

coordenadas UTM WGS 84 E 392916N 8761946 descripción: 

letrero santuario de Chacamarca 
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los que el agua es un factor que determina el tipo de plantas y animales que 

ahí habitan.   

En la Convención Ramsar son definidos como, extensiones de marismas, 

pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen 

natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, 

dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 

profundidad en marea baja no exceda de seis metros (Ramsar, 2006:7).  

La Ley de Aguas Nacionales los define como zonas de transición entre los 

sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áreas de inundación 

temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como 

pantanos, ciénegas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de 

vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional, las áreas en 

donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de 

suelos permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos. Por 

otra parte, la Convención Ramsar hace uso de una definición más amplia ya 

que además de considerar a pantanos, marismas, lagos, ríos, turberas, oasis, 

estuarios y deltas, también considera sitios artificiales como embalses y 

salinas y zonas marinas próximas a las costas cuya profundidad en marea 

baja no exceda los seis metros, los cuales pueden incluir a manglares y 

arrecifes de coral.  

Se considera que un humedal debe tener uno o más de los siguientes tres 

atributos  (Moreno-Casasola, 2011:217):   

1. Inundación por lo menos periódicamente, el suelo soporta 

predominantemente plantas hidrófitas (que viven bajo condiciones 

de saturación de agua permanente o temporalmente).  
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2. El sustrato es predominantemente suelo hídrico no drenado.  

3. El sustrato se satura con agua o se cubre con agua poco profunda en 

algún momento durante la estación de crecimiento de cada año.  

En general Ramsar reconoce cinco tipos principales de humedales:  

1. Marinos, son los costeros que incluyen lagunas costeras, costas 

rocosas y arrecifes de coral.  

2. Estuarinos que incluye deltas, marismas de marea y manglares 

3. Lacustres que son asociados a lagos.  

4. Ribereños que están adyacentes a ríos y arroyos.  

5. Palustres que son las marismas, pantanos y ciénegas. 

Los humedales tienen una serie de características que los hacen 

representativos y diferente a otros ecosistemas:  

1. Hidrología: los principales componentes del ciclo hidrológico de los 

humedales son la precipitación, el flujo de aguas superficiales, el flujo 

de aguas subterráneas y la evapotranspiración. Cambios pequeños en la 

hidrología de los humedales puede tener impactos significativos sobre 

sus propiedades químicas y físicas, como la disponibilidad de nutrientes, 

grado de anoxia del sustrato, salinidad y pH.  

2. Suelo: el suelo representativo es el hídrico; si se encuentra inundado o 

saturado de agua el tiempo suficiente para convertirse en anaeróbico. 

Esta condición de falta de oxígeno tiene a su vez varias consecuencias 

sobre el suelo, entre las que se encuentra la acumulación de materia 

orgánica (generalmente materia vegetal en descomposición).   

3. Comunidades de plantas asociadas a los humedales. La vegetación que 

se encuentra en estos ecosistemas es vegetación hidrófila, las cuales 
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poseen unas adaptaciones morfológicas o fisiológicas que les permiten 

crecer y sobrevivir en agua o en suelos que periódicamente se encuentran 

en condiciones anaeróbicas. Muchas de ellas tienen estrategias 

reproductivas únicas que les permiten desarrollarse exitosamente en este 

ambiente.  

4. Comunidades de animales asociados a los humedales. La presencia de 

innumerables microhábitats, la gran productividad primaria y la 

circulación de nutrientes ocasiona que la fauna asociada a los 

ecosistemas de humedal sea una de las más ricas y variadas del planeta. 

La fauna de estos ecosistemas está representada por numerosas especies 

de peces, anfibios, reptiles, insectos y particularmente aves acuáticas 

tanto migratorias como residentes. Son hábitat de especies en peligro de 

extinción y especies migratorias. 

Entre la importancia de estos ecosistemas se encuentra:  

a. Control de inundaciones y protección contra fenómenos naturales.  

b. Retención de carbono.  

c. Desarrollo de actividades humanas.  

d. Manutención de la calidad del agua, reteniendo sedimentos y nutrientes 

y removiendo substancias tóxicas.  

2.2.6.1.Diagnostico General de los Humedales en el Perú. 

En el Perú la gestión de los humedales ha estado presente desde 

tiempos muy remotos, debido a la importancia de los recursos 

hídricos y la gran diversidad biológica presente en estos ecosistemas 

y su impacto en los procesos de desarrollo de la nación.. 
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Dada la fragilidad de los humedales, el uso no sostenible de los 

recursos naturales asociados a estos ecosistemas, como el agua, la 

flora y fauna silvestre se ha convertido en una amenaza para su 

salud, poniendo en peligro la integridad de los servicios 

ecosistémicos; y, las poblaciones locales. Esto se ha visto reflejando 

en el incremento de los índices de degradación de los ecosistemas 

humedales en el Perú, cuyas causas principales han sido agrupadas 

en cuatro puntos: 

1. La primera causa está relacionada con la fragilidad de los 

ecosistemas de humedales, se eleva el riesgo de su 

degradación debido a la presión originada por los efectos de 

fenómenos naturales y de origen humano, como las actividades 

extractivas y la ocupación urbana, todo ello exacerbado por el 

cambio climático. 

2. Una segunda causa tiene que ver con la débil 

institucionalidad del Estado, en relación con los humedales, 

dado que su gestión es muy compleja y transectorial, por lo que 

deben coordinar diversas entidades estatales, las cuales, actúan 

en función a diferentes objetivos, esta debilidad de gestión 

también se ve reflejada en un insuficiente marco normativo. 

3. La tercera causa tiene que ver con la gobernanza de los 

humedales, relacionada también con la coordinación 

intersectorial y el surgimiento de conflictos entre diversos 

actores, degradación ambiental y otros efectos negativos.  
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4. Una última causa radica en la inadecuada inclusión de los 

valores sociales, económicos y culturales en la gestión de los 

humedales. Es necesario que se empiece a dar un mayor énfasis 

a la revaloración de las prácticas y técnicas de las poblaciones 

locales, y a los conocimientos tradicionales de los pueblos 

locales, y a los conocimientos tradicionales de los pueblos 

indígenas, atreves del reconocimiento de los usos y 

modalidades de aprovechamiento tradicionales que promueven 

la gestión sostenible de los humedales; para ello es necesario 

que se reconozca y promueva sus formas de organización 

participativa.  

2.3. Definición de términos básicos. 

 Conflictos socio-ambientales. A diferencia de un conflicto ambiental, que se 

produce mayormente por recursos naturales; un conflicto socio-ambiental 

necesariamente debe tener un componente social incluido, como una comunidad 

o población, que cual resulta afectada por la alteración, sobreexplotación, 

degradación y escasez de los recursos naturales cercanos. Como consecuencia 

de esto, la forma de vida de las comunidades nativas o poblaciones cambia 

radicalmente (Walter, 2009). En el contexto latinoamericano, la mayoría de los 

conflictos sociales se dan por explotaciones insostenibles de recursos naturales, 

humanos, culturales y legales principalmente. Como consecuencia de esto, 

además, también se produce un cambio drástico en la forma de vida de las 

personas (Beltrán et al., 2007).    
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 Gestión Ambiental. - La gestión ambiental, también designada como gestión 

del medio ambiente implica a aquella serie de actividades, políticas, dirigidas a 

manejar de manera integral el medio ambiente de un territorio dado y así 

contribuir con el desarrollo sostenible del mismo. Refresquemos que el 

desarrollo sostenible implica el equilibrio correcto para el desarrollo de la 

economía, el aumento poblacional, el uso racional de los recursos y la protección 

y conservación del medio ambiente. 

 Gestión social. - La gestión social ha sido definida como la construcción de 

diversos espacios para la interacción social. Se trata de un proceso que se lleva 

a cabo en una comunidad determinada y que se basa en el aprendizaje colectivo, 

continuo y abierto para el diseño y la ejecución de proyectos que atiendan 

necesidades y problemas sociales  

 Vía férrea. Es la parte de la infraestructura ferroviaria por la cual se desplazan 

los trenes. 

 Desarrollo Sostenible. -  satisfacción de «las necesidades de la generación 

presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus propias necesidades 

 Recursos hidrobiológicos. - Se entiende por recursos hidrobiológicos a todos 

aquellos recursos renovables que se encuentran en los océanos, lagos, lagunas, 

ríos y todo cuerpo de agua circundante que reúna condiciones óptimas 

(temperatura, pH, composición principalmente) para mantener una flora y fauna, 

el cual pueda ser aprovechada por el hombre para satisfacer sus necesidades. Se 

dice que es renovable porque se auto-rrenuevan por resilencia (es la capacidad 

de auto/regeneración y autodepuración que tiene la naturaleza y un recurso 
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renovable, siendo esta posible solo si no se sobrepasa la capacidad de carga del 

recurso) 

 Humedales. Un humedal es una zona de tierras, generalmente planas, cuya 

superficie se inunda de manera permanente o intermitentemente. Al cubrirse 

regularmente de agua, el suelo se satura, quedando desprovisto de oxígeno y 

dando lugar a un ecosistema híbrido entre los puramente acuáticos y los 

terrestres. La categoría biológica de humedal comprende zonas de propiedades 

geológicas diversas: ciénagas, esteros, marismas, pantanos, turberas. 

 Tenencia de la tierra. Es la relación, definida en forma jurídica o 

consuetudinaria, entre personas, en cuanto individuos o grupos, con respecto a 

la tierra (por razones de comodidad, «tierra» se utiliza aquí para englobar otros 

recursos naturales, como el agua y los árboles). 

 Contaminación. La Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos 

EPA (2008), define la contaminación como la presencia de sustancias en el 

ambiente, que debido a su composición química o concentración previene el 

funcionamiento de los procesos naturales y produce efectos no deseables sobre 

el ambiente y la salud, así como la alteración de la integridad física, biológica, 

química o radiológica de los componentes del ambiente. La contaminación 

puede ser de origen natural o antropogénica. Por otra parte, el chileno Ricardo 

Katz (1990) define a la contaminación como la presencia de elementos vivos, 

inertes, energéticos o combinación de ellos en el ambiente debido a actividades 

humanas, en concentraciones y duraciones mayores a las especificadas por las 

legislaciones de cada país.  

 Contaminante: Existen varias maneras de definir a un contaminante, sin 

embargo, en este caso se utilizarán sólo tres. La primera es tomada de la “Ley 
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General de Aguas”, Decreto Ley 17752, promulgado el 24 de julio de 1969, en 

donde establece que un contaminante es un agente que causa “cualquier 

alteración perjudicial en las características físicas, químicas y/o bacteriológicas 

de las aguas”. 

2.4. Formulación de hipótesis. 

2.4.1. Hipótesis General. 

Los impactos ocasionados por el terraplén de la vía férrea en el sistema 

socio ambiental afecta a los humedales del Lago Chinchaycocha de la vía 

férrea en el tramo Cerro de Pasco la Oroya 

El estudio de los efectos socio ambientales ocasionados por las vías férreas 

en los humedales del lago Chinchaycocha, demostrara una eficiente o 

deficiente gestión de la empresa administrativa de la vía en la línea Cerro 

de Pasco la Oroya. 

2.4.2. Hipótesis Específicas.  

 Determinar los impactos ocasionados por el terraplén de la vía férrea en 

el sistema socio ambiental de la línea Cerro de Pasco la Oroya afecta al 

ecosistema referido en dicha área 

 Evaluar la incidencia que tiene el terraplén de la línea férrea afecta a los 

tramos que cubren los humedales del lago Chinchaycocha en su sistema 

ambiental. 

 Evaluar la incidencia que tiene el terraplén de la línea férrea en los 

tramos que cubren los humedales del lago Chinchaycocha afecta a su 

sistema social. 
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2.5. Identificación de variables. 

2.5.1. Variable Independiente.  

 Terraplén de la línea férrea en los tramos incidentes de loa humedales 

del lago Chinchaycocha. 

2.5.2. Variables Dependientes. 

 Alteración del Sistema ambiental  

 Alteración del Sistema Social 

2.6. Definición operacional de variables e indicadores. 

 Impacto socio ambiental: El Estudio de Impacto Social y Ambiental surge 

ante la necesidad de incluir en los proyectos de desarrollo el estudio de, por 

una parte, las consecuencias o impactos sociales y ambientales de dichos 

proyectos y, por otra, los efectos en tales proyectos. 

 Humedales del Lago Chinchaycocha: Considerado uno de los principales 

tributarios de la cuenca del Amazonas. Cumple, además, una serie de servicios 

ambientales entre los que resaltan la regulación hídrica, la captación de agua, 

la generación hidro energética y la conservación del equilibrio ecológico. 

 Ramal ferroviario: es una línea subsidiaria de una línea troncal o con otro 

ramal, y sirve para unir puntos importantes distantes de la vía principal, 

teniendo generalmente pocas estaciones 

 Percepción ambiental: Las percepciones ambientales son apreciaciones 

personales sobre el estado del ambiente o contaminación del mismo. 

 Especies bióticos: Se llama comunidad biótica al conjunto de poblaciones que 

viven en un hábitat o zona definida que puede ser amplia o reducida. Las 

interacciones de los diversos tipos de organismos conservan la estructura y 
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función de la comunidad y brindan la base para la regularización ecológica de 

la sucesión en la misma 

 Estándares de la calidad Ambiental: Son instrumentos de gestión ambiental 

que consisten en parámetros y obligaciones que buscan regular y proteger la 

salud pública y la calidad ambiental en que vivimos, permitiéndole a la 

autoridad ambiental desarrollar acciones de control, seguimiento y 

fiscalización de los efectos causados por las actividades humanas. 

 

CUADRO N° 4: Cuadro operacional de variables e indicadores 

TIPO DE 

VARIABLE 
VARIABLES INDICADORES 

Dependiente 

•Alteración del sistema 

social. 

Alteración del sistema 

ambiental. 

 Percepción de impacto 

ambiental. 

 Identificación de especies 

bióticos en el área de 

estudio. 

 Estándares de calidad 

ambiental del agua. 

Independiente 

•El terraplén de la línea 

férrea en los tramos 

incidentes al Lago 

Chinchaycocha  

Componentes físicos y 

químicos del terraplén  
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CAPITULO III 

METODOLOGIA Y TECNICAS DE INVESTIGACION 

3.1. Tipo de investigación. 

El siguiente trabajo de investigación presentados es de tipo descriptivo y analítico 

3.2. Métodos de investigación. 

El tipo de estrategia que se tomará para poder alcanzar los objetivos propuestos 

corresponde a la investigación No experimental, porque en esta no se hará variar 

intencionalmente los componentes de ninguna de las variables. 

Bajo este enfoque no experimental, el diseño apropiado para nuestra investigación 

es el transeccional, puesto que los datos se recolectan en un tiempo único con el 

propósito de buscar describir las variables de estudio y analizar su incidencia y la 

propuesta a desarrollar. Es de carácter descriptivo. 
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3.3. Diseño de investigación. 

Se empleará el diseño no experimental, de corte transversal, de alcance descriptivo. 

Donde: 

M : Muestra 

O1 : Reserva Ferroviario Nacional de Junin – lago Chinchaycocha 

O2 : Impacto socioambiental  

r : Relación entre las variables 

3.4. Población y muestra. 

3.4.1. Población. 

El ámbito de desarrollo del proyecto se realizará al paso de la línea férrea 

en el lago Chinchaycocha (Reserva Nacional de Junin  que se extiende  

sobre  la Meseta de  Bombón  y abarca  los distritos de Carhuamayo, 

Óndores y Junín en la región Junín, y los distritos de Ninacaca y Vicco en 

la región Pasco. La Reserva tiene una extensión de 53 000 has y está a una 

altitud promedio de entre 4080 a 4125 msnm (INRENA, 2008). (Ver gráfico 

m°3) 
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Gráfico N° 3: Ubicación y Localización de la zona del Área de Estudio 
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3.4.2. Muestra.  

Se utilizará un muestro no probabilístico intencional, que consistirá en 

seleccionar las áreas de observación de mayor alteración, alteraciones 

comprendidas en un tramo ubicado desde las progresivas 50 al 115, el ramal 

ferroviario La Oroya – Cerro de Pasco. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

3.5.1. Técnicas de Recolección de Datos. 

Dividiremos el estudio en dos etapas: basada en una observación no 

experimental y entrevistas 

 Observación. 

 Determinación de los puntos de muestreo. 

 Determinación de distribución de la población 

 Determinación de población existente 

 Monitoreo de puntos de muestreo 

 Entrevistas. 

 Determinación de impactos ambientales. 

3.5.2. Instrumentos de Recolección de Datos. 

 Instrumentos 

 Fichas de trabajo. 

 Cuestionarios 

 Guías de entrevistas. 

 Libreta de campo. 

 Carta Nacional de la zona (Lago Chinchaycocha) 
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 Base de datos sociales 

 Base de datos de los humedales 

 Base de datos de los tramos afectados 

 Equipos 

 Equipo de GPS 

 Cámara fotográfica 

3.6. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

 Trabajo de campo 

 Ordenamiento y codificación de datos. 

 Tabulación. 

 Tablas estadísticas. 

 Gráficos. 

 Análisis e interpretación. 

3.7. Tratamiento Estadístico. 

 Uso de Hoja de cálculo. 

 Uso de software estadístico. 

 Otros. 

3.8. Selección, validación y confiabilidad de los instrumentos de investigación. 

Una vez concluida con la elaboración de los instrumentos de recolección de datos, 

para su posterior validación, se sometió a una la caracterización de la calidad de las 

fuentes de agua se realizó el trabajo de identificación de fuentes contaminantes a 

lo largo de la vía, para luego a partir de esta identificación diseñar una red de 

monitoreo de calidad de agua de los cuerpos naturales, sedimentos y drenajes 
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ácidos. El levantamiento y análisis de muestras de agua, sedimentos y drenajes 

ácidos se realizaron a través de un laboratorio acreditado. 

Para la caracterización biológica, se realizaron monitoreos de flora, fauna y 

recursos hidrobiológicas en áreas cercanas a las secciones de la vía con presencia 

de material sulfuroso y zonas con presencia de drenajes ácidos. Una vez concluida 

se certifica los monitoreos por una empresa externa dando confiabilidad a las 

muestras tomadas (VER ANEXO. CERTIFICADO DE MONITOREO 

HIDROBIOLOGICO) 

Para la caracterización del material sulfuroso a lo largo de la vía férrea, se realizó 

un recorrido a cargo de un geólogo, quien identificó las secciones de la vía con 

presencia de material sulfuroso, realizó su cuantificación y caracterización del 

material presente. 

Para la evaluación socioeconómica, se realizó la revisión de fuentes de información 

primaria y secundaria, así mismo se realizaron entrevistas y talleres con autoridades 

y la población, a fin de obtener información relevante para la caracterización. 

3.9. Orientación ética. 

La ética de la investigación implica la aplicación de principios éticos 

fundamentales a una variedad de temas que implican y organizan la búsqueda, 

incluyendo la búsqueda científica. Este documento está en base al Código de Ética 

de la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, con la Resolución del Consejo 

Administrativo n°0412-2019-UNDAC- C.U. 

La iniciativa de la investigación académica está construida sobre una base de 

confianza. Los investigadores confían en que los resultados informados por otros 
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son sensatos. La sociedad confía en que los resultados de la investigación reflejan 

un intento honesto por parte de los científicos y otros investigadores de describir el 

mundo de forma precisa y sin prejuicios. Pero esta confianza va a perdurar sólo si 

la comunidad científica se dedica a ejemplificar y a transmitir los valores asociados 

a la conducta de la ética de investigación. 

 Así como el cumplimiento del decálogo del Código de Ética del Investigador y el 

cumplimiento de los Principios éticos que rigen a os investigadores y todas las 

personas que forman parte de este proyecto, como la protección de información y 

la confidencialidad. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION 

4.1.  Descripción del trabajo de campo. 

Cabe resaltar que el estudio está dividido en dos etapas: basada en una observación 

no experimental y entrevistas 

4.1.1. Etapa I. 

Reconocimiento de campo para identificar los puntos críticos. En base de 

la Carta Nacional, se determina el área de influencia del Lago y hasta el 

límite donde terminan los humedales, sobre todo determinamos la 

influencia que tiene el paso de las vías del tren sobre estas áreas. (Ver 

Gráfico n° 3) 

4.1.2. Etapa II. 

Una vez delimitada el área de influencia, se determinaron los puntos de 

muestreo, población a ser encuestada y metodología a ser empleada. 

Para la determinación de los puntos de monitoreo se realizó el recorrido de 

la vía para identificar todas las secciones de la vía férrea con contenido de 
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material sulfuroso (ver Cuadro N°5) en el balasto y/o el terraplén de la vía; 

según lo observado se establecieron una red de monitoreo de agua (ver 

Cuadro N°6), red de monitoreo hidrobiológico (ver Cuadro N°7), monitoreo 

de flora y fauna (ver Gráfico n° 4 y5 ). 

CUADRO N° 5: Zona con mayor cantidad de drenajes ácidos acumulados sobre el 

terreno 

PROGRESIVA SECTORES 

NUMERO DE 

DEPÓSITOS 

IDENTIFICADOS 

Del pk 75 al pk 76 Sector de Cantana, Cenro Pobado de Huayre. 

Distrito de Junín 

9 

Del pk 83 al pk 84 Barrio Miraflores al Barrio Chaupimarca. Centro 

Poblado de Carhuamayo. Distrito de Carhuamayo 

9 

Del pk 85 al pk 86 Sector De Huaycullay Hacienda Pampa Centro 

Poblado De Huarye Hasta Tragracucho, Cantana, 

Centro Poblado De Huayre. 

7 

Del pk 87 al pk 88 Sector de Tambo San Ignacio Centro “Poblado de 

Jorge chavez”. Distrito de Carhuamayo 

7 

Del pk 113 al pk 

114 

Comunidad Campesina De Villa De Pasco Y La 

Comunidad Campesina De Vicco, Distritos De 

Vicco Y Tinyahuarco 
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CUADRO N° 6:Red de monitoreo de agua en Junín y Pasco 

Región Nª 
Nombre del Cuerpo 

de Agua 
Código 

Coordenadas UTM WGS 84        

Zona 18 

Norte Este Altitud 

Junín 

1 
Rio Añaspuquio 

RAñas1 8761965 392929 4136 

2 RAñas2 8762007 392868 4134 

3 
Rio Tambo 

RTamb1 8768682 391570 4122 

4 RTamb2 8768719 391526 4122 

5 
Rio Racramin 

RRacr1 8773347 390663 4124 

6 RRacr2 8773351 390636 4124 

7 
Riachuelo Tagracucho 

RTagr1 8784349 386963 4122 

8 RTagr2 8784315 386934 4124 

9 
Riachuelo Chuiroc 

RChui1 8788264 385887 4132 

10 RChui2 8788256 385864 4132 

11 
Rio Carhuamayo 

RCarh1 8792326 383873 4164 

12 RCarh2 8792301 383825 4162 

13 
Rio Huachac 

RHuac1 8793722 382104 4150 

14 RHuac2 8793693 382073 4147 

15 Rio Cutan RCuta1 8794443 381239 4151 
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16 RCuta2 8794320 381308 4150 

PASCO 

1 
Rio Patay 

RPata1 8795422 380004 4126 

2 RPata1 8795260 380056 4125 

3 
Rio Seco 

RSeco1 8797650 377190 4134 

4 RSeco2 8797623 377122 4134 

5 Riachuelo 

Yachicancha 

RYach1 8798817 375710 4123 

6 RYach2 8797821 375632 4122 

7 
Riachuelo Pururuyoc 

RPuru1 8799272 375128 4120 

8 RPuru2 8799207 375075 4120 

9 
Riachuelo Leonpuquio 

RLeon1 8802611 368018 4130 

10 RLeon2 8802573 368034 4131 

11 
Rio Yanacocha 

RYana1 8802555 368034 4131 

12 RYana2 8804662 365541 4158 

13 
Rio Ricran 

RRicr1 8805529 364499 4179 

14 RRicr2 8805509 364481 4180 
 

CUADRO N° 7: Red de monitoreo Hidrobiológico 

Región Nª Ubicación Nombre 
Códig

o 

Coordenadas UTM 

WGS 84        Zona 18 

Norte Este Altitu

d 

Junín 

1 
Pampa Victoria 

(Villa de Junin) 

Rio 

Añaspuquio 

HB-1 876192

5 

392927 4132 

2 

Santa Maria de 

Llacta (Villa de 

Junin) 

Rio Racramin HB-2 877334

6 

390656 4112 

3 Tupicancha (Uco) 
Lago 

Chinchaycocha 

HB-3 877830

3 

390524 4097 

4 
Tupicancha (Uco) Lago 

Chinchaycocha 

HB-3 877981

3 

390109 4049 

5 Cantana (Huayre) 
Riachuelo Lan 

Lan 

HB-4 878433

3 

386957 4097 

6 

Santa Maria de 

Chuiruc 

(Carhuamayo) 

Rio 

Pishtagraga 

HB-5 878825

6 

385872 4111 

7 
Jorge Chavez 

(Carhuamayo) 

Rio Huacha HB-6 879372

5 

382104 4117 

Pasco 

8 

Centro Poblado 

Union Porvenir 

(Ninacaca) 

Rio Patay HB-7 879538

9 

380006 4158 

9 
Estancia Tian 

(Ninacaca) 

Rio Huahuash HB-8 879880

8 

375698 4111 

10 
Huarcarpan (Shelby) Riachuelo 

Leon Puquio 

HB-9 880258

1 

368040 4113 
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Gráfico N° 5: Red de monitoreo de flora 

 

A continuación, se detalla la metodología empleada para la caracterización de cada 

uno de los componentes. 

Gráfico N° 4: Red De Monitoreo De Fauna 



40 

 

e. Componentes Físicos. 

i. Calidad del Agua. 

La evaluación de la calidad de agua se determinó mediante el monitoreo 

microbiológico y datos fisicoquímicos obtenidos de los cursos de agua que 

cruzan la vía férrea, tomándose en cuenta el "Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la calidad de los recursos hídricos superficiales" aprobado 

mediante R.J. N°010-2016-ANA, La actividad del monitoreo se realizó en 

tres fases. 

a. Identificación de las fuentes contaminantes. 

b. Monitoreo participativo de la calidad del agua y sedimentos 

Para el diseño de la red se seleccionó los cursos de agua influenciados por 

las fuentes contaminantes seleccionadas para determinar su impacto sobre 

el medio ambiente y con los usos que se le da al recurso hídrico en la zona 

de estudio. 

Los parámetros medidos se presentan en la Cuadro N° 8, Cuadro N° 9, 

Cuadro N° 10 y Cuadro N° 11. 

 

 

CUADRO N° 8: Parámetros medidos en Campo 

 

 

 

 

 

PARAMETROS UNIDADES 

Oxígeno Disuelto mg/l 

Temperatura °C 

Conductividad uS/cm 

Potencial de Hidrógeno pH 

Caudal l /s 
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CUADRO N° 9: Parámetros evaluados en Laboratorio 

PARAMETRO DESCRIPCION UNIDAD 

Físico- Químicos 

Aceites y grasas mg/1 

Bicarbonatos mg/1 

Cianuro WAD mg/1 

Cianuro total mg/1 

Cloruros mg/1 

Demanda Bioquímica de 

Oxigeno 
mg/1 

Demanda Química de 

Oxigeno 
mg/1 

Detergentes mg/1 

Fosforo total mg/1 

n-Nitrato mg/1 

N-Nitrito mg/1 

Amoniaco mg/1 

Nitrógeno total mg/1 

Mercurio total mg/1 

Solidos totales de suspensión mg/1 

Sulfatos 
mg/1 

Sulfuro mg/1 

Inorgánicos 

ICP: Al, As, Ba, B, Be, Ca, 

Cd, Cr, Cu. Co, Fe, K, Li, 

Mn, Mo, Na, Ni, P, Pb, Sb, 

Se, Sn, Sr, Zn, Hg 

mg/1 

Orgánicos 
Hidrocarburos totales de 

petróleo HTTP 
mg/1 

Microbiológicos 
Coliformes termo tolerantes NMP/100 ml 

Coliformes totales NMP/100 ml 

 

CUADRO N° 10: Parámetros evaluados en laboratorio en las muestras de 

sedimentos 

PARAMETRO DESCRIPCION UNIDAD 

Químicos 

Metales totales por ICP: 

Al, As, Ba, B, Be, Ca, Cd, 

Cr, Cu. Co, Fe, K, Li, Mn, 

Mo, Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, 

Sn, Sr, Zn, Hg 

mg/kg 
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CUADRO N° 11: Parámetros evaluados en laboratorio en las muestras de aguas 

residuales 

PARAMETRO UNIDAD 

Potencial de Hidrogeno Unidad de pH 

Solidos totales en suspensión  mg/l 

Aceites y grasas mg/l 

Cianuro total mg/l 

Arsénico total mg/l 

Cadmio total mg/l 

Cromo hexadente mg/l 

Cobre total mg/l 

Hierro disuelto mg/l 

Plomo total mg/l 

Mercurio total mg/l 

Zinc total mg/l 

 

 

c. Sistematización de los resultados. 

Se procedió a su sistematización y comparación con los estándares de 

calidad ambiental, aprobados con Decreto Supremo N° 004-2017-

M1NAM y con los límites máximos permisibles aprobados con Decreto 

Supremo N° 010- 2010-MINAM. 

d. Componentes bilógicos. 

Se realizo el monitoreo de flora, fauna y recursos hidrobiológicos; 

recorrido de reconocimiento del área y se evaluarán las zonas cercanas a 

las fuentes contaminantes. 

ii. Flora 

Para el estudio de la vegetación se aplicará el método de "transección al paso" 

(Flores, 2005), mediante un transecto de 50 m, en el que harán 100 registros. 

Método recomendado para praderas alto-andinas o herbazales (MINAM, 

2015). Para su distribución se empleará un diseño aleatorio estratificado, con 
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un número de repeticiones (esfuerzo de muestreo) que aseguraren la 

representatividad de los datos para cada una de las unidades de vegetación. 

Estas unidades de muestreo se distribuirán sobre el terreno tomando en 

consideración la extensión de cada una de las formaciones vegetales, 

condiciones del terreno y la accesibilidad en particular a cada zona de trabajo. 

iii. Fauna 

a. Muestreo de aves. 

En la zona de estudio se aplicaron los siguientes métodos para el muestreo 

de aves. 

(i) Conteo directo. 

Este método es aplicable en algunos casos particulares, donde las 

especies son fácilmente detestables, con distribución agregada y en 

hábitats abiertos en los que hay buena visibilidad. Este método cuenta 

todas las especies en una colonia de anidamiento, o en hábitats 

acuáticos asumiendo que los individuos presentes pertenecen a una 

población por lo que se considera un método directo (Resolución 

Ministerial N° 572015-M1NAM). 

 

(ii) Transectos por franja (Saber,1982). 

En este tipo de transecto se registra todas las aves dentro del área 

establecida por la longitud y el ancho, predeterminados antes de la 

evaluación. El ancho varía entre 10 m y 20 m de amplitud 

(dependiendo de la visibilidad del hábitat), teniendo en cuenta que la 

distancia perpendicular del transecto al ave debe ser igual o menor al 

ancho (Bibby et al. 1999). Los valores mencionados de ancho de 
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transecto son aplicables en el caso de tratarse de aves pequeñas 

paseriformes y cuando el área de impacto tiene un tamaño limitado 

(RM. N° 57-2015-MINAM). 

A lo largo del recorrido de la vía férrea, se evaluaron 10 transectos de 

200 m en una banda de 50 m de ancho cada uno por cada unidad de 

vegetación y tomando en cuenta las estaciones consideradas afectadas 

y no afectadas por contaminación, para realizar las comparaciones 

respectivas. 

(iii) Registros indirectos. 

Para complementar la información obtenida de los censos, se realizó 

también observaciones en toda el área de influencia directa como 

indirecta del proyecto, esto con el fin de detectar las especies que no 

fueron registradas en los censos, obteniéndose así información 

cualitativa de presencia/ausencia de las aves. 

Se registró información sobre la presencia de evidencias como nidos, 

huevos y huellas encontrados en las diferentes estaciones evaluadas 

principalmente en los márgenes y alrededores de las zonas inundadas 

(cuerpos de agua, totorales). 

b. Muestreo de mamíferos. 

Las especies de mamíferos silvestres se evaluaron cualitativamente en 

base a registros directos e indirectos. Se realizó observaciones en toda el 

área de influencia directa como indirecta del proyecto, obteniéndose así 

información cualitativa de presencia/ausencia de las especies de 

mamíferos. 
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Se registró información sobre la presencia de evidencias como nidos, 

huevos y huellas encontrados en las diferentes estaciones evaluadas. 

Asimismo, se realizo encuestas a los pobladores de los distintos poblados 

ubicados a lo largo de la vía férrea que comprende la PK 50 y PK 115. 

c. Muestreo de la hepertofauna. 

Las especies de la herpetofauna se evaluaron cualitativamente en base a 

registros directos e indirectos. Se realizó observaciones en toda el área de 

influencia directa como indirecta del proyecto, obteniéndose así 

información cualitativa de presencia/ausencia de las especies de 

mamíferos. Asimismo, se realizó encuestas a los pobladores de los 

distintos poblados ubicados a lo largo de la vía férrea que comprende la 

PK 50 y PK 115. 

iv. Recursos hidrobiológicos. 

Para el componente hidrobiológico se estableció una red de monitoreo en 

cuerpos naturales de agua que cruzan la vía férrea, donde se evaluó el 

plancton compuesto por el fitoplancton y zooplancton, perifiton, bentos y 

necton (peces). Ver cuadro n° 12 

a. Plancton 

Constituye un indicador biológico que es utilizado frecuentemente para 

evaluar el impacto causado por algún vertido sobre un curso hídrico en 

particular. El plancton está constituido por el fitoplancton y zooplancton. 

(i) Fitoplancton. 

(ii) Zooplancton. 

b. Perifiton. 
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El perifiton se define como una comunidad compleja de microbiota (algas, 

bacterias, hongos, animales, detritos orgánicos e inorgánicos) adherida a 

un sustrato, que puede ser orgánico o inorgánico, vivo o muerto (Wetzel 

1983). 

c. Bentos. 

Los animales bentónicos incluyen a todos los que habitan en y entre los 

sedimentos del fondo del cuerpo de agua. Es importante evaluar a los 

macroinvertebrados en los cuerpos de agua, ya que estos reflejan las 

condiciones físicas y químicas del agua, no solo en un determinado 

momento, sino en el tiempo. 

d. Necton. 

El necton está formado por el conjunto de animales que son totalmente 

independientes de las corrientes para sus desplazamientos horizontales o 

verticales. 

El principal grupo de animales que forman la asociación ecológica del 

necton son los peces. 

CUADRO N° 12: Métodos de los componentes hidrobiológicos 

Parámetro Método Unidades 

Fitoplancton SMEWW APHA-AWWA-WEF, 

10200 C.1,3,F.2,o y c.1. 22nd 

Edition 2012 

N° Org/mL 

Zooplancton SMEWW APHA-AWWA-WEF, 

Part 10200 C.1,3,F.2,o y c.1.G  22nd 

Edition 2012 

N° Org/L 

Perifton SMEWW APHA-AWWA-WEF, 

Part 10300 C.1,2, 22nd Edition 2012. 

Peiphyton. Sample análisis 

N° Ind/mm2 

Bentos SMEWW APHA-AWWA-WEF, 

Part 10500 C.1,2. 22nd Edition 2012. 

Benthic Macroinvertebrates Sample 

Processinng and Analysis. 
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v. Análisis de gabinete. 

1. Índice de Shannon (H). 

Se expresa con un número positivo, que en la mayoría de los ecosistemas 

naturales varía entre 1 y 5. Excepcionalmente puede haber ecosistemas 

con valores mayores (bosques tropicales, arrecifes de coral) o menores 

(algunas zonas desérticas). La mayor limitante de este índice es que no 

tiene en cuenta la distribución de las especies en el espacio (Magurran, 

1991). 

Los valores del índice de Shannon-Wiener inferior a 1,5 se consideran 

como de diversidad baja, los valores entre 1,6 y 3,0 se consideran como 

diversidad media, y los valores iguales o superiores a 3,1 se consideran 

como diversidad alta (Magurran, 1991). 

2. Índice de Margalef. 

Es una medida utilizada en ecología para estimar la biodiversidad de una 

comunidad con base en la distribución numérica de los individuos de las 

diferentes especies en función del número de individuos existentes en la 

muestra analizada. 

Valores inferiores a 2,0 son considerados como relacionados con zonas de 

baja biodiversidad (en general resultado de efectos antropogénicos) y 

valores superiores a 5,0 son considerados como indicativos de alta 

biodiversidad (Margaleff. R, 1995). 

3. Dominancia de Simpson(D). 

La dominancia de Simpson se refiere a la predominancia de una especie 

sobre las demás, lo que corresponde a poblaciones heterogéneas. Una 
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comunidad donde predomina una especie puede indicar un stress 

ambiental. 

Normalmente, los valores de Simpson toman valores entre O y 1. Donde 

los valores cercanos a cero corresponden a poblaciones homogéneas, 

mientras que valores cercanos a uno corresponden a poblaciones 

heterogéneas 

4. Índice de Equidad (J). 

El índice de equidad se refiere a como la abundancia de las especies 

(número de individuos) está distribuida entre las especies. Una comunidad 

dominada por relativamente pocas especies puede indicar un stress 

ambiental. 

Normalmente, los valores de Equidad toman valores entre O y 1. Donde 

los valores cercanos a cero corresponden a poblaciones heterogéneas, 

mientras que valores cercanos a uno corresponden a poblaciones 

homogéneas 

5. Índice de Simpson. 

Normalmente, los valores de Simpson toman valores entre O y 1. Para este 

caso tomamos el valor 1-D, donde los valores cercanos a cero 

corresponden a poblaciones homogéneas, mientras que valores cercanos a 

uno corresponden a poblaciones heterogéneas (Magurran, 1991). 

6. Índice de Similitud de Jaccard. 

Los índices de similitud han sido utilizados para comparar comunidades 

con atributos similares (diversidad Beta). Este índice basado en datos 

cualitativos sirve para comparar el número de especies que comparten dos 

unidades muestrales, sin tomar en cuenta la abundancia de estas o si son 



49 

 

especies raras, mide la relación entre el número de especies comunes y el 

total de las especies encontradas en las dos muestras (Magurran, 1991). 

7. Índice de Morisita – Horn. 

Para el cálculo de los índices de Morisita-Horn, se utilizaron los datos 

cuantitativos obtenidos en los transectos, obteniéndose así, un valor que 

expresa el grado de similitud entre lugares (transectos) evaluados. 

8. Determinación de la categoría de amenaza de las especies. 

El registro de especies de fauna con alguna categoría de conservación 

tiene como referencia la lista de especies amenazadas en el Perú (Decreto 

Supremo N° 004- 2014M1NAGRI), los apéndices del tratado CITES 

(Convention on International Trade of Endangered Species, 2017) y la 

lista roja de la UICN (Unión internacional para la Conservación de la 

Naturaleza, 2017-1). Ver el Cuadro N° 13. 

 

 

CUADRO N° 13: Categorías de amenaza nacional e internacional para la fauna 

LISTA CATEGORIA DESCRIPCIÓN 

Decreto 

Supremo N° 

004-2014-

MINAGRI 

Especies en 

Peligro Critico 

(CR) 

Cuando la mejor evidencia disponible acerca de un taxón 

indica la reducción en el número de poblaciones, una 

distribución limitada (menos de 100 km2), un tamaño de 

población reducida (estimada en menos de 250 individuos 

maduros), y el análisis cuantitativo muestra que la 

probabilidad de extinción en estado silvestre es por lo 

menos del 50% dentro de 10 años o tres generaciones. 

Especies en 

Peligro (EN) 

Cuando la mejor evidencia disponible acerca de un taxón 

indica la reducción en el número de poblaciones, una 

distribución geográfica limitada (menos de 5000 km2), un 

tamaño de población reducida (estimada en menos de 

2500 individuos maduros), y el análisis cuantitativo 

muestra que la probabilidad de extinción en estado 

silvestre es de por lo menos del 20% en 20 años o cinco 

generaciones. 
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Especies 

Vulnerables 

(VU) 

Cuando la mejor evidencia disponible acerca de un taxón 

indica que existe una reducción en el número de 

poblaciones, una distribución geográfica limitada (menos 

de 200000 km2), un tamaño de la población reducida 

(estimada en menos de 100 000 individuos), y el análisis 

cuantitativo muestra que la probabilidad de extinción en 

estado silvestre es de por lo menos 10% dentro de 100 

años. 

Especies 

Casi 

Amenazadas 

(NT) 

Cuando la mejor evidencia disponible muestra que si bien 

un taxón no cumple con los criterios: En Peligro Crítico 

(CR), En Peligro (EN) y/o Vulnerable (VU), está próximo 

a satisfacer dichos criterios, o posiblemente los satisfaga, 

en un futuro cercano. 

IUCN 

En Peligro 

Crítico (CR) 

Un taxón está CR cuando la mejor evidencia disponible 

indica que cumple alguno de los criterios para la categoría 

CR y, por consiguiente, se considera en riesgo 

extremadamente alto de extinción. 

En Peligro 

(EN) 

Un taxón está EN cuando la mejor evidencia disponible 

indica que cumple alguno de los criterios para la categoría 

EN y, por consiguiente, se considera en riesgo alto de 

extinción en estado Silvestre. 

Vulnerable 

(VU) 

Un taxón está en estado VU cuando la mejor evidencia 

disponible indica que cumple alguno de los criterios para 

la categoría VU y, por consiguiente, se considera en riesgo 

alto de extinción en estado Silvestre. 

Casi  

Menazadas 

(NT) 

Un taxón está en estado NT cuando ha sido evaluado 

según los criterios de la categoría y no satisface los 

criterios para CR, EN o VU; pero está próximo a satisfacer 

los criterios, o posiblemente los satisfaga, en el futuro 

cercano. 

CITES 

 

Apéndice I 
Lista de especies de animales y plantas con mayor peligro 

de extinción.  Están amenazadas de extinción. 

Apéndice II 

Lista de especies que no están necesariamente amenazadas 

de extinción pero que podrían llegar aestarlo a menos que 

se controle estrictamente su comercio.  En este Apéndice 

figuran también las llamadas "especies semejantes", es 

decir, especies cuyos especímenes objeto de comercio son 

semejantes a los de las especies incluidas por motivos de 

conservación. 

Apéndice III 

Lista de las especies incluidas a solicitud de una Parte que 

ya reglamenta el comercio de dicha especie y necesita la 

cooperación de otros países para evitar la explotación 

insostenible o ilegal de las mismas. 
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f. Componente Social 

La metodología para el desarrollo del presente plan se sostiene en la búsqueda, 

revisión y análisis de fuentes de información secundaria y primaria que ha sido 

concebida bajo un enfoque participativo que busca la generación de información 

y conocimientos, a partir de la activa participación de los actores locales 

directamente involucrados con la problemática asociada al plan que se 

desarrollará. En ese sentido, se busca junto a los mismos actores locales, 

identificar los temas prioritarios, y construir en conjunto el conocimiento 

respecto a las dinámicas socio económicas en el ámbito del proyecto, las 

prácticas vinculadas con el uso del espacio en la zona del ramal ferroviario y la 

problemática y percepciones sobre la situación ambiental del lago 

Chinchaycocha en relación con la problemática asociada a la vía férrea. 

A. Revisión y Análisis de fuentes Secundarias. 

Se recabó y se analizó toda la información secundaria obtenida referida a la 

problemática estudiada, de los sitios web oficiales de los sectores vinculados 

y de los trabajos de campo en el marco de las visitas que se realizaron a las 

instituciones y/o organizaciones involucradas con la problemática del 

estudio, buscando conseguir la información más actualizada posible. 

B. Revisión y Análisis de fuentes Primarias. 

Para el recojo de información primaria se utilizaron un conjunto de 

instrumentos que fueron elaborados en función al público objetivo al cual se 

dirigió y a las tenias que se requirió abordar. A continuación, se presentan los 

instrumentos para el recojo de esta información: 

 Entrevista semiestructurada dirigida a actores claves 

 Guía de Observación 
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Estos instrumentos permitieron acceder a información relevante para el 

desarrollo del estudio. A partir de ello, se contó con los elementos de análisis 

y evaluación para la caracterización social y económica local del área de 

influencia del componente social. 

4.1.3. Etapa III . 

Establecer y analizar las semejanzas y diferencias entre los impactos 

percibidos por los pobladores de la Comunidades y la contaminación 

existente en el Lago Junín producido por el paso de las vías férreas. 

4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados. 

4.2.1. Componente Ambiental. 

4.2.1.1.Monitoreo de fauna. 

El trabajo de campo se realizó, con un esfuerzo de muestreo, en 17 

estaciones, distribuidas en 3 formaciones vegetales como bofedal, 

pajonal y totoral con parches de hábitats acuáticos como lagunas en 

la zona y Lago Chinchaycocha. En el Cuadro N° 14 se muestra los 

transectos de muestro totales y el esfuerzo de muestreo encontrado 

por cada formación vegetal hallada. 

CUADRO N° 14: Muestra de los transectos por horas/hombre 

Formación 

Vegetal 

No. de  

Transectos 

Transectos Longitud de   

Transectos 

Esfuerzo de  

muestreo Hs/HOMBRES 

Bofedal (Pastos 

hidrofílicos) 

    

7 

Fau-0, Fau-1, Fau-

4, Fau-10 ,Fau-

12, Fau-13, Fau-

15 

    

1750 m 6.0 Hs/Hombre 

Bofeda 

(Pantano) 
5 

Fau-2, Fau-5, Fau-

9, Fau-11, Fau-14 
1250 m 7.5 Hs /Hombre 

Pajonal 2 Fau-S. Fau-16 503 ni  3.0 Hs /Hombre 

Totora'-Lago 2 Fau-6, Fau-7 500 m 3.0 Hs /Hombre 
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Pajonal-

Lagunas 
1 Fau-3 250 m 13 Hs/Hombre 

TOTAL 17 Fau-0 —Fau-16 4250 m 25.05Hs/Hombre 

 

i. Composición biológica de aves. 

Se registró 39 especies de aves como resultado del trabajo 

realizado en el muestreo cualitativo (13 especies) y cuantitativo 

(26 especies), distribuidos en 8 órdenes y 16 familias. Las 

ordenes con mayor número de especies fueron los Passeriformes 

con 18 especies (representando el 46% del total) seguido por los 

Anseriformes con 6 especies (representando el 15% del total). 

Ver Gráfico N°6. 

 

Gráfico N° 6: Distribución de Especies de Aves por órdenes en la zona de estudio 

 

ii. Riqueza y abundancia de aves. 

En las 17 estaciones de muestreo se registró un total de 26 

especies de aves distribuidas en 15 órdenes y 8 familias siendo 

las familias más abundantes los Passeriformes con 9 especies 
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(representando el 35% del total) seguido por los Anseriformes 

con 5 especies (representando el 19% del total). Ver Gráfico N°7 

 

Gráfico N° 7: Distribución de Especies de Aves por familia en las estaciones de 

muestreo 

 

iii. Resultados por formación vegetal. 

1. Bofedal 

Se registró un total de 25 especies de aves agrupadas en 14 

familias en la formación bofedal. Ver Gráfico N°8 

 

 

Gráfico N° 8: Riqueza de Especies de Aves en el 

Bofedal 
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Las familias con mayor riqueza de especies registradas 

fueron Anatidae con 5 especies y Furnariidae con 4 

especies. El resto de familias registraron entre 02 y 01 

especie. Ver Gráfico N°9. 

 

 

2. Lago Chinchaycocha. 

Se registró un total de 13 especies de aves agrupadas en 10 

familias en la formación Totoral con influencia del Lago 

Chinchaycocha o Lago Junín. Las familias con mayor 

riqueza de especies registradas fueron Anatidae con 3 

especies y Rallidae con 2 especies.  El resto de familias 

registraron 01 especie. Ver Gráfico N°10. 

Gráfico N° 9 Riqueza de Especies por familias de aves en el Bofedal 
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3. Pajonal – lagunas. 

Se registró un total de 12 especies de aves agrupadas en 9 

familias en la formación Pajonal con influencia de 

pequeñas lagunas. Las familias con mayor riqueza de 

especies registradas fueron Anatidae, Furnariidae y 

Emberizidae con 2 especies. El resto de familias registraron 

01 especie. Ver Gráfico N°11. 

 

Gráfico N° 11: Riqueza de Especies por familias de aves en el Pajonal-Lagunas 

 

Gráfico N° 10: Riqueza de Especies por familias de aves en 

el Totoral-Lago Chinchaycocha 
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4. Pajonal 

Se registró un total de 9 especies de aves agrupadas en 7 

familias en la formación Pajonal. Las familias con mayor 

riqueza de especies registradas fueron Furnariidae y 

Emberizidae con 2 especies. El resto de familias registraron 

01 especie. Ver Gráfico N°12. 

 

Gráfico N° 12: Riqueza de Especies por familias de aves en el Pajonal 

iv. Resultados por estación de muestreo de aves con presencia de 

depósito de mineral . 

1. Estación de muestreo Fau – 02(Localidad Villa Junín - 

Junín). 

Transecto que se encuentra en la formación bofedal tipo 

pantano en donde se registró un total de 6 especies de aves 

agrupadas en 4 familias. Las familias con mayor riqueza 

registradas fueron Anatidae y Rallidae con 2 especies. El 

resto de familias registraron 01 especie. La vegetación tiene 

una fisonomía de bofedal tipo pantano con presencia de 

depósito con material sulfuroso. Las especies más 
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abundantes son aves acuáticas tales como: Yanavico 

(Plegadis ridgwayt), Pato puna (Aras puna) y Suchu pato 

(Mas flavirostris). Ver Gráfico N°13. 

 

Gráfico N° 13: Abundancia de Especies de aves registradas en la 

estación Fau-02 

 

2. Estación de muestreo Fau – 06(Localidad  Uco- Junín). 

Transecto que se encuentra en la formación totoral en el lago 

Chinchaycocha o lago Junín cerca del depósito de material 

sulfuro en donde se registró un total de 5 especies de aves 

agrupadas en 4 familias. La familia con mayor riqueza de 

especies de aves registradas fue Rallidae con 2 especies. El 

resto de familias registraron 01 especie. 

Las especies más abundantes fueron gallareta andina (Fullea 

ardesiaca) y pishisanka (Zonotrichia capensis). Ver Gráfico 

N°14. 
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Gráfico N° 14: Abundancia de Especies de aves registradas 

en la estación Fau-06 

3. Estación de muestreo Fau – 07(Localidad Uco - Junín). 

Transecto que se encuentra en la formación totoral en el lago 

Chinchaycocha o lago Junín sin contaminación por depósito 

de material sulfuroso en donde se registró un total de 11 

especies de aves agrupadas en 8 familias. La familia con 

mayor riqueza de especies de aves registradas fue Anatidae 

con 3 especies. El resto de familias registraron 02 a 01 

especie. 

Las especies más abundantes fueron gallareta andina (Fulica 

ardesiaca) y pato puna (Anas puna). Ver Gráfico N°15 
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Gráfico N° 15: Abundancia de Especies de aves registradas en la 

estación Fau-07 

4. Estación de muestreo Fau – 08(Localidad Huayre - Junín). 

Transecto que se encuentra en la formación pajonal con 

presencia de depósito de material sulfuroso en donde se 

registró un total de 5 especies de aves agrupadas en 5 

familias. 

La especie más abundante fue yanavico (Plegadis ridgwayi). 

Ver Gráfico N°16. 

 

Gráfico N° 16: Riqueza de Especies de Aves en la estación Fau-

08 
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5. Estación de muestreo Fau – 10(Localidad Jorge Chavez - 

Junín). 

Transecto que se encuentra en la formación bofedal 

conformado por pastos hidrofiticos con influencia de los 

depósitos de material sulfuroso en donde se registró un total 

de 3 especies de aves agrupadas en 3 familias. 

La especie más abundante fue el yanavico (Plegadis 

ridgwayr), seguido por el yanacoto (Lessonia oreas). Ver 

Gráfico N°17 

 

6. Estación de muestreo Fau – 11(Localidad Ninacaca - 

Pasco). 

Transecto que se encuentra en la formación bofedal tipo 

pantano con influencia del depósito de material sulfuroso. La 

familia con mayor riqueza de especies de aves registradas 

fue Anatidae con 4 especies. El resto de familias registraron 

Gráfico N° 17: Abundancia de Especies de aves registradas en 

la estación Fau-10 
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01 especie. En la estación de muestreo Fau-11, el transecto 

se encuentra en una formación de bofedal tipo pantano. Las 

especies más abundantes fueron el pato Jergón (Anas 

georgica), yanavico (Plegadis ridgwayi), pato puna (Anas 

puna), suchu pato (Anas flavirostris). Ver Gráfico N°18. 

 

Gráfico N° 18: Abundancia de Especies de aves registradas en la estación Fau-11 

7. Estación de muestreo Fau – 12(Localidad Ninacaca - 

Pasco). 

Transecto que se encuentra en la formación bofedal tipo 

pastos hidrofiticos con influencia de depósito de material 

sulfuroso en forma leve en donde se registró un total de 08 

especies de aves agrupadas en 07 familias. La familia con 

mayor riqueza de especies de aves registradas fue 

Furnariidae con 2 especies. El resto de familias registraron 

01 especie. 
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Las especies más abundantes fueron el yanavico (Piegadis 

ridgwayi), suchu pato (Anas flavirostris), gaviota andina 

(Chroicocephalus serranus). Ver Gráfico N°19 

 

Gráfico N° 19: Abundancia de Especies de aves registradas en la estación Fau-12 

8. Estación de muestreo Fau – 13(Localidad León Puquio - 

Pasco). 

Transecto que se encuentra en fa formación bofedal tipo 

pastos hidrofiticos con influencia por depósito de material 

sulfuroso en la vía férrea en donde se registró un total de 11 

especies de aves agrupadas en 08 familias. La familia con 

mayor riqueza de especies de aves registradas fue 

Furnariidae con 3 especies. El resto de familias registraron 

02 a 01 especie. Las especies más abundantes fueron el 

pichisanka (Zonotrichia capensis), yanavico (Plegadis 

ridgwayi), ligue ligue (Vanellus resplendens). Ver Gráfico 

N°20. 
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Gráfico N° 20: Riqueza de Especies de aves en la estación Fau-13 

9. Estación de muestreo Fau – 14(Localidad León Puquio - 

Pasco). 

Transecto que se encuentra en la formación bofedal tipo 

pastos hidrofíticos con influencia por depósito de material 

sulfuroso en la vía férrea en donde se registró un total de 14 

especies de aves agrupadas en 12 familias. Las familias con 

mayor riqueza de especies de aves registradas fueron 

Anatidae y Furnariidae con 2 especies. El resto de familias 

registraron 01 especie 

Las especies más abundantes fueron: el yanavico (Plegadis 

ridgwayi), pato puna (Arias puna). Estaba presente la 

parihuana y la perdiz andina. Ver Gráfico N°21. 
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Gráfico N° 21: Abundancia de Especies de aves en la estación 

Fau-14 

 

10. Estación de muestreo Fau – 15(Localidad Shelby - 

Pasco). 

Transecto que se encuentra en la formación bofedal tipo 

pastos hidrofíticos con influencia por depósito de material 

sulfuroso en la vía férrea en donde se registró un total de 

12 especies de aves agrupadas en 09 familias 

Las familias con mayor riqueza de especies de aves 

registradas fueron Anatidae, Furnariidae y Emberizidae 

con 2 especies. El resto de familias registraron 01 especie. 

Las especies más abundantes fueron el suchu pato {Arras 

flavirostris), yanavico (Plegadis ridgwayi). Ver Gráfico 

N°22. 
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Gráfico N° 22: Abundancia de Especies de aves registradas en la estación Fau-15 

 

v. Mamíferos. 

Se detalla la lista de especies de mamíferos silvestres que se han 

identificado en el muestreo en campo y fase de reconocimiento. 

Ver Cuadro N° 15. 

CUADRO N° 15: Lista de especies de mamíferos silvestres en la zona de estudio. 

FAMILIA NOMBRE 

CIENTÍFICO 

NOMBRE COMÚN 

Canidae Psedalupex culpaeus zorro andino 

Mustelidae Conepatus chinga añas, zorrino 

Muridae Vicugna vicugna vicuña 

Cricetidae Calomys sp. ratón 

Cricetidae Auliscomys pictus pericote orejudo pintado 

Caviidae Cavia tschudii cuy silvestre 

 

Se ha registrado la presencia de 06 especies de mamíferos 

silvestres distribuidos en 05 familias. 
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Se detalla que las especies como el zorro andino (Psedalupex 

culpaeus) y cuy silvestre (Cavia tschudii) han sido reportadas por 

comentarios de los pobladores. 

El zorro andino (Psedalupex culpaeus) se encuentra en los cerros 

alejado de la vía férrea. Así mismo los pobladores comentaron 

que el cuy silvestre (Cavia tschudii) se encuentra en las zonas 

cercanas al lago Junín o Chinchaycocha alejado de la influencia 

de vía férrea. 

Con respecto a la vicuña (Vícugna vicugna), esta se le registro en 

una zona cercana al obelisco que se encuentra alejado de la vía 

férrea. 

Con respecto al zorrino (Conepatus chinga), se registró su olor 

en el tramo de la carretera cerca de Matacancha. 

vi. Hepertofauna. 

En la fase de reconocimiento y de muestreo no se observó la 

presencia de reptiles o anfibios. Se ha registrado la presencia de 

renacuajos en un cuerpo de agua estacional que pertenece a Villa 

de Pasco cercano al río Racramin. 

No se registró especies de la herpetofauna que se encuentren 

protegidos por la legislación nacional e internacional. 

4.2.1.2.Monitoreo de Flora. 

Esta actividad tuvo una duración de cuatro días En el Cuadro N' 16 

las horas hombre por monitoreo y en el Cuadro N° 17, se muestra la 

red de monitoreo. 
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Los trabajos de investigación de campo se desarrollaron en 02 

Departamentos, Junín y Pasco; lo que abarcó 07 localidades (Villa 

Junín, Uco, Huayre, Matacancha, Carhuamayo, Ninacaca y Shelby) 

y 07 microcuencas tales como Anascanchi, Carhuamayo, 

Chacachimpa, Chacpas, Pamoacancha, Racramin y Yahuarmayo. 

CUADRO N° 16: Esfuerzo de Muestreo 

Formación Vegetal No. de  

Transectos 

Longitud de  

transectos 
Esfuerzo de  

muestreo 

Bofedal 13 630 m 19.5 Hr/Hombre 

Pajonal 

. 

02 100 m 3.0 Hr/Hornbre 

Totoral 01 50 m 1.3 Hr/Hombre 

TOTAL 16 BOO m 24.0 Hr/Hombre 
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CUADRO N° 17: Red de monitoreo de flora 

N° Departamento Localidad Microcuenca Código Formación Vegetal Inicio-

E 

Inicio

-N 

Inicio-

Alt 
Fin-E Fin-N 

Fin-

Alt 

1 Junín 

Villa  de  

Junin 

Chacachimpa 
Flo-1 Bofedal (Pastos hidrofíticos-Chillihuar) 392624 8762555 4103 392648 8762516 4104 

2 FIo-2 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 391760 8764557 4099 391726 8764521 4125 

3 Pamoacancha Flo-3 Bofedal (Pastos hidrofíticos-Chillihuar) 391619 8768965 4125 391618 8769015 

 

4129 

4 
Racramin 

FIo-4 Bofedal (Pastos hidrofíticos-Chillihuar) 390479 8775201 4137 390479 8775149 

 

4140 

5 FIo-5 Totoral 390442 8775368 4139 390447 87875316 4139 

4139 6 
Uco Chacpas 

Flo-6 Pajonal 390540 8778308 4099 390565 8778349 4106 

7 Flo-7 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 393979 8778903 4099 391027 8778888     4098 

8 Huayre 
Anascanchi 

Flo-8 Bofedal (Pastos hidrofíticos-Chillihuar) 386688 8784666 4125 336663 8784711    4127 

Matacancha 9 FIo-9 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 385837 8788157 4129 335334 8788106 4130 

10 
Carhuamayo Carhuamayo 

Flo-10 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 332259 8793582 4107 332261 8793531 4107 

11 Flo-11 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 380792 8794731 4141 380797 8794583 4140 

12 

Pasco 

Ninacaca 

Yahuarmayo 

FIo-12 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 375600 8798869 4143 375594 8798320 4142 

13 Shelby 
FIo-13 Bofedal (Pastos hidrofíticos-Chillihuar) 363225 8802515 4123 363277 8302517 4129 

14 Flo-14 Bofedal (Pastos hidrofíticos-Chillihuar) 367994 8302629 4113 357951 8802656 4122 

Vicco 
15 Flo-15 Bofedal (Pastos hidrofíticos) 365573 8804641 4157 365597 8834532 4157 

16 
FIo-16 Pajonal 364348 8805482 4133 364303 8305515 4142 



 

A. Resultados por formación vegetal. 

(ii) Bofedal 

Se registró un total de 74 especies de plantas agrupadas en 

18 familias botánicas. Ver Gráfico N°23. 

 

Gráfico N° 23: Riqueza en el Bofedal 

Las familias con mayor riqueza de especies registradas 

fueron Poaceae con 25 especies, Asteraceae con 12 

especies, Cyperaceae con 08 especies. El resto de familias 

registraron entre 03 y 01 especie. Ver Gráfico N°24. 

 

Gráfico N° 24: Riqueza de especies por familia en el Bofedal 

 



 

(iii) Pajonal. 

Se registró un total de 36 especies de plantas agrupadas en 

15 familias botánicas. Ver Gráfico N°25 

 

Gráfico N° 25: Riqueza en el Pajonal 

Las familias con mayor riqueza de especies registradas  

fueron Poaceae con 12 especies, Asteraceae con 05 

especies Caryophyllaceae con 04 especies, 

Plantaginaceae Gráfico N°26 

 

Gráfico N° 26: Riqueza de especies por familia en el Pajonal 

 

(iv) Totoral 



 

Se registró un total de 06 especies de plantas agrupadas en 

05 familias botánicas. Gráfico N°27. 

 

Gráfico N° 27: Riqueza en el Totoral 

La familia con mayor diversificación de especies fue 

Juncaceae con 02 especies. El resto de familias registraron 

01 especie. Ver Gráfico N°28 

  

Gráfico N° 28: Riqueza de especies por familia en el Totoral 

B. Resultados de zona de monitoreo con presencia de drenajes ácidos 



 

Ninguna; las estaciones corresponden a un tipo de vegetación 

bofedal una fisonomía de vegetación hidrofitica  

4.2.1.3.Monitoreo de recursos hidrobiológicos. 

Se realizó el muestreo hidrobiológico en la época de estiaje en el 

mes de Junio En total fueron evaluados 18 puntos de muestreo 

hidrobiológico en 09 cuerpos de agua. El monitoreo hidrobiológico 

fue realizado por el laboratorio Delta Lab S.A.C., con supervisión 

del MTC. Ver cuadro n° 18 

 

 

CUADRO N° 18: Red de Monitoreo Hidrobiológico 

N Dpto Localidad Nombre COD. 
Coordenadas UTMWG84 

Zona 18 

N

o

o

r

t

e 

E

s

t

e

A

l

t

i

t

u

d 

Altitud 

 
1 

Junín 

Villa de Junín Río Allaspuquio, antes de la vía 

férrea 

 

392947

 

3761969

 

4133 

HB-01ª 392947 8761969 4138 

2 Villa de Junín Rio Ah' aspuquio, después de la vía 

férrea 

 

392892

 

8751966

 

4135 

HB-01d 392892 8761966 4135 

3 Villa de Junín Río Racramin, antes de la vía férrea  HB-02ª 353578 8773345 4122 

4 Villa de Junín Río Racramm, después de la vía férrea HB-02d 390535 

 

 

8773351 

51 

4121 

5 Uco Lago ChMchaycocha, zona no contaminada HB-03ª 395903 8779080 4128 

6 Uco Lago Chinchaycocha, zona contaminada HB-03d 390543 8773346 4144 

7 Huayre Riachuelo Tagracu cho, antes de la vía férrea  HB-04ª 386970 8784349 4140 

8 Huayre Riachuelo Tagracuchp, después  de la via férrea H8-04b 38694 878412 41111 

9 Chuiroc Río Calcacocha, antes de la vía férrea. 

-053 

HB-05ª 385394 8878826 4102 

1

0

1

1 

Chuiroc Río Calcacocha, después de la vía férrea. HB-05d 385655 8783232 4102 

1

1 

Jorge Chavez Río Huachar, antes de la vía férrea H3-G6a 382114 8753730 4164 

1

2 

Jorge Chavez Río fluachac, después de la vía férrea HB-06d 381997 6793859 4101 

13 

Pasco 

Union Porvenir Río Patay, antes de la vía férrea HB-07ª 320012 2795454 4141 

1

4 

Union Porvenir Río Palay, después de la vía férrea HB-07d 380056 8755156 4145 

1

5 

Estancia Tian Rio Tian, antes de la vía férrea HB-08a 375453 8793071 4125 

1

6 

Estancia Tian Río Dan, después de la vía férrea HB-08d 375359 8799015 4125 

1

7 

León Puquio Riachuelo León puquio, antes de la vía férrea HB-09ª 368018 880215 4092 

18

8 

León Puquio Riachuelo Len puquio, después de la vía HB-09d 368037 8802571 4092 

 

 

 



 

 

Gráfico N° 29: Red de monitoreo Hidrológico 

 

De acuerdo con los instrumentos de gestión concernientes a la 

protección de especies: Decreto Supremo D.S. N° 043-2006-AG, La 

lista de la IUCN, los criterios CITES y el Libro Rojo de las especies 

endémicas del Perú; se registraron 05 especies incluidas en algún 

instrumento de conservación nacional las cuales están distribuidas 

de la siguiente manera: 02 especies de plantas en categoría 

Vulnerable (Vu) y 02 especies en la categoría Casi Amenazada 

(NT), para le legislación nacional. 



 

A nivel internacional se registran 02 especies en la categoría 

Preocupación Menor (LC) de la lista roja de la IUCN. Además 02 

especies se registran en el Apéndice II de CITES. Ver Cuadro N° 

19. 

CUADRO N° 19: Relación de especies registradas en el área de estudio. 

Familia Especie Hábito IUCN CITES 
DS. 043-  

2006 
Endemismo 

 

Puntos 

de 

muestreo 

Formación 

vegetal 

Asteraceae 
Senecio  

nutans 
Arbusto - - 

Vulnerable 
- Flo-13 

Bofedal 

 Vu (*) 

Asteraceae 
Ferezia  

coeruflescens 
Hierba - - 

Vulnerable 
- Flo-16 Pajonal 

Vu 

Cactaceae 
Austrocylindropuntia 

Suculenta 
Preocupación Apéndice 

- - Flo-6 Pajonal 
Floccosa Menor LC II 

Ephedraceae 
Ephedra  

americana 
Subarbusto 

Preocupación  

menor LC 
 

Casi 

- Flo-16 Pajonal amenazada 

NT 

Orchidaceae 
1!yrosmodes  

paludosa 
Hierba - 

Apéndice  

 

Casi 

- 

Flo-10 y 

Fio-  

11 

Bofedal II Amenazada 

 NT 

 

Ninguno de los registros de las plantas tiene la categoría de 

endémica de Perú (León, B.; 2006). 

A. Fitoplancton. 

En la Cuadro N°20, se detalla la abundancia y parámetros 

biológicos del fitoplancton en los puntos de muestreo 

hidrobiológico. 

La abundancia de la comunidad del fitoplancton fluctuó entre 3 

a 2955 Cel. /L. La mayor abundancia la presento el punto de 

muestreo HB-2a ubicado en el río Racramin (aguas arriba de la 



 

vía férrea) con 2955 Cel. /L y la menor abundancia la presento 

el punto de muestreo HB-6a ubicado en el río Huachac (aguas 

arriba de la vía férrea) con 3 Cel. /L. El número de especies de 

fitoplancton fluctuó entre 1 a 8 especies. El mayor número de 

especies de fitoplancton (8 especies) se registró en el punto HB-

9d ubicado en el riachuelo León Puquio (aguas debajo de la vía 

férrea) y el menor número de especies (1 especie) se registró en 

los puntos de muestreo HB-3d, HB-4d y HB-6a. El índice de 

Shannon fluctúa entre O a 1.81 Bits/ind. El mayor índice de 

diversidad de Shannon se registró en el punto HB-8a ubicado en 

el río Tian aguas arriba de la vía férrea con 1.81 Bits/ind debido 

a que presentó una distribución más equitativa entre las especies. 

El menor índice se registró correspondiente a O Bits/ind se 

registró en los puntos de muestreo HB-3d, HB-4d y HB-6a 

debido a que presentaron una sola especie. 

 

 

 

 

 

 



 

CUADRO N° 20: Parámetros biológicos del Fitoplancton 

Parámetros Biológicos  

del Fitoplancton 

Rio  

Añaspuquio 

Río  

Racramin 

Lago 

Chinchaycocha 

R.  

Tagracucho 

Río 

Calcacocha 

Río  

Huachac 

Río Patay Río Tian 
R. León  

puquio 

HB-

la 

HB-

1d 

HB-

2a 

HB-

2d 

HB-

3a 
HB - 

3d 

HB-

4a 
HB- 

4d 

HB-

5a 

HB-

5d 

HB- 

6a 

HB-

6d 

HB-

7a 

HB-

7d 

HB-

8a 

HB-

8d 
HB-   9ª HB-

9d 

Total de especies (S) 3 4 7 5 5 1 6 1 2 3 1 2 4 3 7 2 6 8 

Total de individuos (N) 260 101 2955 2177 71 8 800 75 15 22 3 13 99 58 41 17 279 205 

Diversidad de 

Shannon (H') 

1.06 1.20 0.42 0.24 1.40 0 1.62 0 0.69 0.90 0 0.66 1.23 0.90 1.81 0.47 0.98 1.17 

Riqueza de Margalef 

(d) 
0.36 0.65 0.75 0.52 0.94 0 0.75 0 0.37 0.65 0 0.39 0.65 0.49 1.62 0.35 0.89 1.32 

Dominancia Simpson 

(D) 
0.36 0.34 0.84 0.91 0.28 1 0.22 1 0.50 0.48 1 0.53 0.31 0.45 0.18 0.71 0.54 0.48 

Equidad de Pielou (J') 0.96 0.86 0.22 0.15 0.87 0 0.90 0 1.00 0.82 0 0.62 0.89 0.82 0.93 0.67 0.54 0.56 



 

(i) Composición 

En las estaciones evaluadas, el fitoplancton estuvo 

representado por 22 especies agrupadas en 4 Divisiones. 

Como se observa en la Cuadro N°21 la División que 

presentó el mayor número de especies fue Bacillariophyta 

con 13 especies (59% del total), seguido de Charophyta con 

5 especies (23% del total). En el Anexo se presentan las 

listas de especies de fitoplancton registradas. 

CUADRO N° 21: Número y Porcentaje de Especies del Fitoplancton por 

Divisiones 

Divisiones 
Número de  

Especies 

% 

Bacillariophyta 13 59 

Charophyta 5 23 

Chlorophyta 3 14 

Ochrophyta 1 4 

Total _ 26 100 

 

 



 

 

Gráfico N° 30: Porcentaje de Especies de Fitoplancton por Divisiones 

 

Del análisis del número de especies y el índice de 

diversidad de Shannon del fitoplancton en los cuerpos de 

agua en zonas con depósitos de material sulfuroso y zonas 

sin depósito de material sulfuroso (control) no se identifica 

una tendencia de la disminución de estos parámetros 

debido a un impacto por los depósitos de material 

sulfuroso. Se ha observado que hay estaciones de muestreo 

que ha aumentado los parámetros de riqueza y diversidad 

de Shannon en la estación influenciada por los depósitos de 

material sulfuroso como el río Añaspuquio (HB-01), 

riachuelo Tagracucho (HB-04), río Huachac (HB-06) y 

riachuelo León Puquio (HB-09). Ver Gráfico N°25, 

Gráfico N°26. 



 

 

Gráfico N° 31: Abundancias en la Comunidad del Fitoplancton 

 

 

Gráfico N° 32: Número de especies e Índice de Diversidad de Shannon del 

Fitoplancton 

B. Zooplancton. 



 

(i) Composición. 

Se registró un total de 06 especies de zooplancton las cuales 

se hallan agrupados en 04 phylum: Arthropoda, Rotifera 

Nematoda y Protozoa. Los phylum Arthropoda y Rotifera 

representaron el mayor número de especies (2 especies) y 

el resto presento una especie. 

(ii) Parámetros biológicos. 

En la Cuadro N°23 se detalla la abundancia y parámetros 

biológicos del zooplancton en los puntos de muestreo 

hidrobiológico. 

La abundancia de la comunidad zooplanctónica fluctuó 

entre O a 100 Cel/L. El número de especies del zooplancton 

fluctuó entre O a 3 especies. Los valores más altos de 

número de especies y abundancia se registraron en el río 

Racramin (HB-02a), seguido por el lago Chinchaycocha 

(HB-03a). Ver Grafico N°27 

Los valores del índice de diversidad de Shannon (H') 

fluctuó entre H'=0 y H'=1.10 Bits/ind. El mayor valor de 

diversidad de Shannon (H') se presentó lago 

Chinchaycocha (HB-03a) con 1.10 Bits/ind. Ver Grafico 

N°28 



 

 

Gráfico N° 33: Abundancia en la Comunidad del Zooplancton 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CUADRO N° 22: Parámetros biológicos del Zooplancton 

Parámetros 

Biológicos  

del Zooplancton 

Río  

Añaspuqu

io 

Río 

Racramin 

Lago 

Junín 

R.  

Tagracucho 

Río  

Calcacocha 

Río 

Huachac 

Río  

Patay 

Río  

Tian 

R. León  

puquio 

HB-

la 

HB-

1d 

HB-

2a 

HB-

2d 

HB-

3a 

HB-

3d 

HB-

4a 

HB-

4d 

HB-

5a 

1-1B-5d 11B-

6a 

1-1B-

6d 

HB-

7a 

EIB-

7d 

HB-

8a 

HB-

8d 

HB-

9a 

HB-

9d 
Total de especies 

(S) 

0 0 3 2 3 1 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 

 Total de individuos 

(N) 

 

0 0   100 50 75 25 25 0 0 25 0 0 25 25 0 0 0 0 

Diversidad de 

Shannon(H) 
0 0 1.04 0.69 1.10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Riqueza de 

Margalef (d) 

0 0 0.43 
0.26 0.46 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Dominancia 

Simpson (D) 

0 0 0.38 0.50 0.33 1 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 

  Equidad de   

Pielou (J') 
0 0 0.95 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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C. Perifiton. 

(i) Composición. 

En el presente estudio se registró un total de 59 especies 

que conforman el perifiton. La división con un mayor 

número de especies (30 especies) fue la Bacillariophyta 

(Diatomeas) representando el 51% del registro total. 

Seguido por las Chlorophytas con 11 especies (18%), las 

Cyanophytas con 10 especies (17%), las Charophytas con 

7 especies (12%) y las Euglenophytas con 1 especie (2%). 

Ver Cuadro 23 – Grafico 35. 

Gráfico N° 34: Número de especies e índice de Diversidad de Shannon del Zooplancton 
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CUADRO N° 23: Número y Porcentaje de Especies del Perifiton por Divisiones 

Divisiones 
Número de  

Especies 
% 

Bacillariophyta 3 51 

Chlorophyta 
1 

18 

Cyanobacteria 1 17 

Charophyta 7 12 

Euglenophyta 1 
2 

Total 5 
100 

 

 

Gráfico N° 35: Porcentaje de Especies de Perifiton por Divisiones 

(ii) Parámetros biológicos. 

En el Cuadro N° 24, se detalla la abundancia y parámetros 

biológicos del perifiton en los puntos de muestreo 

hidrobiológico.  
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CUADRO N° 24: Parámetros biológicos del Perifiton 

Parámetros 

Biológicos  

del Perifiton 

Río  

Añaspuquio 

Río 

Racramin 
Lago  

Chinchaycocha 

R.  

Tagracucho 

Río 

Calcacocha 

Río 

Huachac Río Pata Río Tian 

R. 

León 

puquio 

HB-  

0la 

HB-  

01d 

HB-  

02a 

HB- 

02d 

HB-
03a 

 

HB-  

03d 

HB- 

04a 

HB-  

04d 

HB-  

05a 

HB-

5d 

HB- 

06a 
HB-  

06d 

HB-  

07a 

HB-  

07d 

HB-  

08a 

HB-  

08d 

HB- 

09a 

HB-

09d 

Total de especies 

(S) 

7 7 15 11 24 8 9 17 1 10 9 18 8 19 21 17 9 2 

Total de 

individuos (N) 345 495 
1419 211 83564 1792 4803 56341 

1466 
2185 717 8825 85092 74289 12183 4E+0 21893 308 

Diversidad de 

Shannon (H) 
1.21 1.55 

1.40 1.72 0.46 0.77 1.15 1.39 1.02 1.82 1.75 1.57 0.46 0.62 1.74 1.62 1.04 0.12 

Riqueza de 

Margalef (d) 1.03 0.97 1.93 
1.87 2.03 0.93 0.94 1.46 0.92 1.17 1.21 1.87 0.62 1.61 2.13 1.25 0.80 0.17 

Dominancia 

Simpson (D) 0.45 0.24 0.40 0.75 
0.81 0.60 0.45 0.34 0.49 0.20 0.20 0.27 0.75 0.66 0.25 0.25 0.39 0.95 

Equidad de 

Pielou (J') 

0.62 0.79 0.52 0.72 0.14 0.37 0.52 0.49 0.41 0.79 0.80 0.54 0.22 0.21 0.57 0.57 0.47 0.17 
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La abundancia de la comunidad del perifiton fluctuó entre 

211 a 350,708 Células/mm2. La mayor abundancia del 

perifiton se registró en el punto HB-8d ubicado en el río 

Tian 

con 350,708 Células/m2. La menor abundancia se registró 

en el río Racramin (HB-2d) con 211 Células/m2. 

El número de especies del perifiton fluctuó entre 2 a 24 

especies. El mayor número de especies (24 especies) se 

registró en el punto HB-03a ubicado en el lago 

Chinchaycocha sin contaminación con material sulfuroso y 

el menor número de especies (02 especies) se registró en el 

punto HB-09d ubicado en el riachuelo León Puquio aguas 

debajo de la vía férrea. 

La diversidad de Shannon de las especies del perifiton 

fluctuó entre 0.12 a 1.82 Bits/ind. La diversidad de 

Shannon del perifiton tiene un valor bajo. La mayor 

diversidad se registró en el punto HB-05d ubicado en el río 

alcacocha aguas debajo de la vía férrea con 1.82 Bits/ind y 

la menor diversidad se registró en el punto HB-09d ubicado 

en el riachuelo León Puquio aguas debajo de la vía férrea. 

Del análisis del número de especies y el índice de 

diversidad de Shannon del perifiton en los cuerpos de agua 

en zonas con depósitos de material sulfuroso (impacto) y 

zonas sin depósito de material sulfuroso (control) no se 

identifica una tendencia de la disminución de estos 
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parámetros debido a un impacto por el depósito de material 

sulfuroso. Se ha observado que hay estaciones de muestreo 

que ha aumentado los parámetros de riqueza y diversidad 

de Shannon en las estaciones influenciada por los depósitos 

de material sulfuroso como el río Tagracucho (HB-04), río 

Huachac (HB-06) y río Palay (HB-07). Por otro lado, se ve 

disminución de la riqueza y diversidad en las estaciones 

influenciada por los depósitos de material sulfuroso como 

el Lago Chinchaycocha (HB-03) y riachuelo León Puquio 

(HB¬09). Ver Gráfico N° 36-37. 

 

Gráfico N° 36: Abundancia en la Comunidad de Perifiton 
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Gráfico N° 37: Número de especies e índice de Diversidad de Shannon del 

Perifiton 

D. Bentos. 

(i) Composición. 

En el presente estudio se registró un total de 10 especies 

bentónicas distribuidos en 09 órdenes y en 2 phylum: 

Arthropoda y Annelida. El Phylum Arthropoda presentó 8 

especies (80%) y el phylum Annelida presentó 2 especies 

(2%). Ver cuadro 25 – Grafico 38 

CUADRO N° 25: Número y Porcentaje de Especies del Bentos por Phylum 

Phylum Número de Especies % 

Arthropoda 8 
80 

Annelida 2 20 
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Total 10 100 

 

 

Gráfico N° 38: Porcentaje de Especies de Bentos por Phylum 

(ii) Composición  

En la Cuadro N° 26 se detalla la abundancia y parámetros 

biológicos del Fitoplancton en los puntos de muestreo 

hidrobiológico. 

 

 

 



91 

 

CUADRO N° 26: Parámetros Biológicos del Bentos 

 

Parámetros 

Biológicos  

del Bentos 

Río 

Añaspuquio 

Rio 

Racramin 

Lago 

Chinchayco

cha 

Rio 

Tagracucho 

Rio 

Calcacocha 
Rio 

Huachac 
Río Patay Rio Tian 

Rion 

León 

puquio 

HB-

01a 

HB-  

01d 

HB- 

02a 

HB-  

02d HB-  

03a 

HB-  

03d 

HB-  

04a 

HB-  

04d 

HB-  

05a 

HB-  

05d 

HB-  

06a 

HB-  

06d 

HB-  

07a 

HB-  

07d 

HB-  

08a 

HB-  

08d 

HB-  

09ª 

HB-  

09d 

Total de especies 

(S) 
3 6 4 4 3 5 3 4 2 3 2 3 4 4 0 2 1 1 

Total de 

individuos (N) 

7 34 48 47 155 34 32 51 1410 97 144 272 79 256 0 81 16 48 

Diversidad de 
Shannon (H) 

0.96 1.43 1.16 1.33 0.78 1.42 1.04 1.36 0.07 0.82 0.35 0.92 1.35 1.21 0 0.50 1.00 1.00 

Riqueza de 

Margalef (d) 
1.03 1.42 0.78 0.78 0.40 1.13 0.58 0.76 0.14 0.44 0.20 0.36 0.69 0.54 0 0.23 0.00 0.00 

Dominancia 

Simpson (D) 
0.43 0.30 0.37 0.28 0.55 0.29 0.38 0.26 0.98 0.52 0.80 0.45 0.27 0.34 0 0.68 0.00 0.00 

Equidad (J) 0.87 0.80 0.84 0.96 0.71 0.88 0.95 0.97 0.10 0.75 0.50 0.84 0.97 0.88 0 0.72 0.00 0.00 
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La abundancia de la comunidad bentónica fluctuó entre O a 1410 

org/muestra. La mayor abundancia del bentos se registró en el 

punto HB-05a ubicado en el río Calcacocha aguas arriba de la vía 

férrea con 1410 org/muestra. La menor abundancia se registró en 

HB-08d ubicado en el río Tian aguas arriba de la vía férrea con 

O org/muestra. El río Tian es un río control sin contaminación 

por material sulfuroso, pero presenta un sustrato arenoso que no 

es el ideal para el asentamiento de las especies bentónicas. Por 

otro lado, el río Calcacocha (HB¬05a) también es un río control 

que no presenta depósitos de material sulfuroso que presenta 

plantas acuáticas que es un buen sustrato para el asentamiento de 

las especies bentónicas. La diferencia en las abundancias 

corresponde más al tipo de sustrato para las especies bentónicas. 

El número de especies de bentos fluctuó entre O a 6 especies. El 

mayor número de taxón de los bentos se registró en HB-1d 

ubicado en el río Añaspuquio aguas debajo de la vía férrea con 6 

especies. El menor número de taxón de los bentos se registró en 

HB-08a ubicado en el río Tian aguas arriba de la vía férrea. Cabe 

recalcar que el menor número de especies bentónicas 

corresponde a un río sin influencias de depósitos de material 

sulfuroso y el mayor número de especies bentónicas corresponde 

a un río con influencias de depósitos de material sulfuroso debido 

al tipo de sustrato. 

La diversidad de Shannon de las especies de los bentos fluctuó 

entre O a 1.43 Bits/ind. La diversidad de Shannon de los bentos 
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tiene un valor bajo. La mayor diversidad se registró en el punto 

HB-01d ubicado en el río Añaspuquio aguas debajo de la vía 

férrea con 1.43 Bits/ind y la menor diversidad se registró en el 

punto HB-08a ubicado en río Tian aguas arriba de la vía férrea. 

Del análisis del número de especies y el índice de diversidad de 

Shannon del bento en los cuerpos de agua en zonas con depósitos 

de material sulfuroso (impacto) y zonas sin depósito de material 

sulfuroso (control) no se identifica una tendencia de la 

disminución de estos parámetros debido a un impacto por el 

depósito de material sulfuroso. Se ha observado que hay 

estaciones de muestreo que ha aumentado los parámetros de 

riqueza y diversidad de Shannon en las estaciones influenciadas 

por los depósitos de material sulfuroso como el río Añaspuquio 

(HB- 01), lago Chinchaycocha o lago Junín (HB-03), río 

Tagracucho (HB-04) y río Huachac (HB-06). Ver Gráfico N°39 
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Gráfico N° 39: Abundancia de la comunidad de Bentos 
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Gráfico N° 40: Número de Especies e Índice de Diversidad de Shannon del Bentos 

E. Necton. 

La ictiofauna o diversidad de peces de los Andes es considerada 

como de escasa diversidad taxonómica. Sin embargo, se ha 

registrado un génerog presente en la zona de estudio: Orestias 

(pez que carece de aletas pélvicas de la familia 

Ciprinodontidae). 

De las 69 especies endémicas de peces para el Perú, 38 especies 

corresponden al género Orestias. Se desconoce muchos aspectos 

de la taxonomía, biología y distribución de estas especies 

(Chocano, 2005, Ortega et al., 2011). 

Las especies endémicas altoandinas están cada vez más 

mermadas, debido a la presencia de especies exóticas 
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introducidas como es el caso de la "trucha arco iris" 

(Oncorhynchus mykiss). (Chocano, 2005). Se ha observado la 

presencia de la "trucha arco iris" (Oncorhynchus mykiss) en la 

represa del Upamayo en el Lago Chinchaycocha. 

Se observó la presencia de peces del generó Orestia en las 

estaciones de muestreo HB-4a ubicado en el riachuelo 

Tagracucho aguas arriba de la vía férrea y HB-7a ubicado en el 

río Patay aguas arriba de la vía férrea. También se observó la 

presencia de peces del genero Orestias en zonas donde se realizó 

la evaluación cualitativa en un riachuelo cercano al río 

Racramin. 

4.2.2. Componente Social. 

4.2.2.1.Comunidades campesinas en el área de influencia. 

Si hablamos del ámbito de influencia, en su interior se ubican un 

conjunto de comunidades campesinas cuyos territorios se 

encuentran inmersos en la jurisdicción de los distritos de Junín, 

Carhuamayo, Ninacaca, Vicco y Tinyahuarco. Concretamente, en la 

zona de influencia, se ubican 7 comunidades campesinas, dos en el 

distrito de Junín (Villa Junín y Huayre), dos en el distrito de 

Carhuamayo (Carhuamayo y Santa Clara de Chuiroc), una en el 

distrito de Niacaca (Ninacaca), una en el distrito de Vicco (Vicco) y 

una en el distrito de Tinyahuarco (Villa Pasco). Seis de estas 

comunidades, son de origen pre colonial y su reconocimiento data 

de la década de los años treinta y cuarenta. Asimismo, el 

saneamiento físico legal de dos de estas comunidades se realizó en 
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torno a la actividad del PETT en la década de los noventas. En el 

Cuadro 27 se presenta un cuadro con los datos claves de las 

comunidades campesinas identificadas. 

CUADRO N° 27: Comunidades campesinas identificadas. 

Dpto. Distrito 

Comunidades  

Campesinas 

Área Resolución Pecha de  

reconocimiento 

Fecha  

Inscripción 

Junín J u n í n  Villa de Junín 14,742.55 ha R.S N° s/n 31/0S/1925 15/02/1991 
Huayre 6,141.4.9 ha R.S N° s/n 17/01/1940 15/03/1997 

Carhuamayo Carhuamayo 3,21515 ha'''. R.S N° 001 13/01/1941 17/08/1912 
Santa Cara de 

Chuiroc 

1 , 4 2 2 . 1 9  

h a  
R.G.JUNIN 24/06/1990  

Pasco Ninacaca San Pedro de 

Ninacaca 

 
R.S N°s/n 2S/0911933  

Vicco Vicco 14,503.05 ha R.S N°s/n 17/01/1940 31/12/1996 

Tinyahuarco VilIa de 

Pasco 

5,904.84 ha R.S N°s/n 10/12/1934 
16/06/1999 

4.2.2.2.Uso del Territorio y manejo estacional de los recursos. 

Recordemos que la dinámica sobre el usufructo de la tierra combina 

dos principios; por un lado, la propiedad privada sobre los medios 

de producción (excepto la tierra), la producción individual y por 

tanto la apropiación privada y, por otro, la posesión colectiva de las 

tierras de labranza, pero principalmente de los pastizales para el 

ganado. Es sobre la base de esta dinámica, que se han ido 

constituyendo comunidades agrícolas y ganaderas en las cuales se 

mantienen por un lado, prácticas privadas de aprovechamiento de 

los recursos y por otro, prácticas comunales de ayuda mutua o de 

reciprocidad que se traducen en el trabajo comunal o faena, la 

distribución periódica de la tierra en calidad de usufructo, la rotación 
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obligatoria de los cultivos de maca y papa (principalmente en las 

comunidades de Junín), el manejo equitativo del agua de regadío, el 

uso común de pastos en los rastrojos, así como la celebración 

rotativa de las fiestas religiosas. Estas características hacen posible 

la subsistencia de este tipo de comunidades, en las que se incluyen, 

las comunidades de la meseta del Bombón. 

Las tierras de posesión colectiva son administradas directamente por 

las Juntas Directivas; es decir, es la comunidad campesina, la que 

administra directamente la tierra. Asimismo, existe la figura de la 

granja comunal que tiene su propia junta directiva que se encarga de 

administrar el ganado comunal, pero para ello, requiere que la 

comunidad le asigne un terreno para uso exclusivo de este ganado. 

El resto de las tierras, sirven mayormente para el pastoreo del 

ganado que es de propiedad particular de los comuneros, a las 

cuales, denominan terrenos ancestrales. 

La mayor parte de la población de las comunidades utiliza la tierra 

para la ganadería de ovinos, siendo las mejores tierras de pastizales, 

las que se encuentran en las riberas del lago Chinchaycocha 

(oconal), debido a la abundancia de agua que permite el crecimiento 

de un pasto de mejor calidad. Cuando el nivel del agua baja en la 

época de estiaje es posible el pastoreo en esta zona, la misma que es 

condicionada por la apertura previa de los canales que permiten 

drenar el exceso de agua y, por tanto, el ingreso del ingreso de 

ganado a estas zonas. En la actualidad las tierras comunales del 

oconal son usufructuadas por los choceros/comuneros, a los que 
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inicialmente la comunidad entregó parcelas para su usufructo (en 

forma temporal o permanente, a través de posesión ancestral). En 

muchos casos, estos . comuneros, construyen en forma temporal su 

choza, o pequeña cabaña formada de estacas y calamina y cubierta 

con champa y pernoctan en estas zonas durante la temporada seca. 

 "Por ahí no toman agua. En la época de sequía si van a estar abajo 

nuestros pastores, nuestros servidores que hacen el pastoreo de 

nuestra comunidad que le pagamos, ósea no pagarnos claro se les da 

su propina, sino que como ellos como socio cumplen la función de 

cuidar, pero se les remunera claro con su propina, porque sueldo no 

hay. Al momento de pastear viven prácticamente en las zonas con 

los animales, ahí tienen su choza toda, que son como 7 y ellos si 

consumen el agua de los puquios que se encuentran en esas zonas, 

ellos van con sus familias donde también tienen niños que están en 

la escuela." Domitila Porras — Presidenta de la C.C. Huayre. 

Teniendo en cuenta estas similitudes, en el área de influencia, el uso 

del territorio se da mayormente dentro de un esquema comunal que 

puede presentar ciertas particularidades, dependiendo de la 

comunidad campesina. En todos los casos, los terrenos comunales 

se usan principalmente para la ganadería y el uso se da 

principalmente dentro de una dinámica marcada por la necesidad 

que tiene el ganado de agua y pastos. Si bien en la mayoría de los 

casos, el comunero tiene ya asignado un terreno donde su ganado 

permanece todo el año, en la medida de sus posibilidades, en la 

temporada de estiaje, se trata de aprovechar más las zonas de 
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oconales donde hay más disponibilidad de agua y una mayor 

disponibilidad de pastos naturales. Los comuneros cuyos predios se 

ubican en las zonas altas, en la época seca, requieren bajar sus 

animales a los oconales y esta situación, se complica si no les han 

asignado terrenos en esta zona. Según el director de la agencia 

agraria, es evidente que desde muchos años atrás, las comunidades 

campesinas, han visto las ventajas que ofrecen los terrenos que se 

ubican en las zonas circundantes al lago, estas tierras húmedas 

llamadas también oconales, señala el entrevistado son mucho más 

tratables y es mucho más sencillo su aprovechamiento para el 

ganado. 

En resumen, la mayor parte de las tierras que se ubican dentro del 

territorio comunal, son parceladas y utilizadas por cada comunero a 

quien se la ha cedido el derecho de usufructo que puede ser 

permanente o temporal; sin embargo, también existen tierras que 

son exclusivamente de uso comunal, donde pasta el ganado de la 

comunidad. Sin embargo, en la mayoría de los casos, los terrenos 

que usufructúan los comuneros son ancestrales, es decir, terrenos 

que han sido aprovechados por su familia desde muchas 

generaciones atrás. Tal es el caso de las comunidades campesinas de 

Carhuamayo, Santa Clara de Chuiroc, Vicco y San Pedro de 

Ninacaca, donde cada comunero tiene ya asignado un lote que es 

conocido por los demás, el cual, se respeta. En el caso de la 

comunidad de Villa de Junín y Villa de Pasco, la figura es distinta, 

ya que los comuneros reciben una cesión de uso temporal que les 
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permite usufructuar ese terreno durante un año; una vez concluida 

este período, el terreno regresa a la comunidad y si el comunero, lo 

solicita, la misma comunidad, le tiene que buscar otro terreno para 

cedérselo por el mismo tiempo. 

En el caso de la comunidad de Villa de Junín, los terrenos se utilizan 

para la crianza de ovinos, vacunos y camélidos sudamericanos. 

Asimismo, hay una zona cercada donde se encuentran las vicuñas 

que son aprovechadas por la comunidad. En el caso de esta 

comunidad, los terrenos comunales son utilizados tanto para 

beneficio del ganado de la comunidad, como para beneficio de la 

cooperativa y de los que tienen sus propios ganados a quienes la 

comunidad cede un terreno para tal fin. En todos los casos es la 

comunidad la que autoriza el derecho de uso, y en el caso de la 

cooperativa, le arrienda el terreno que va a utilizar por un monto 

previamente pactado. Según el presidente de la comunidad, solo el 

10% de las tierras se utilizan para la agricultura, el resto es 

exclusivamente para la ganadería. 

En el caso de la comunidad campesina de Carhuamayo, Vicco y San 

Pedro de Nlnacaca, los terrenos igualmente se utilizan para la 

ganadería, sobre todo, aquellos que se ubican en las partes bajas, en 

la zona de los oconales. En estas áreas, se crían ovinos, vacunos y 

camélidos sudamericanos, principalmente, alpacas. En las partes 

altas de los sectores de Pariacanca, Matacancha, Santa Clara de 

Chuiroc y Conoc, los terrenos se utilizan, sobre todo, para la siembra 

de papa nativa. Al igual que las otras comunidades, cabe señalar que 
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la misma comunidad tienen asignada un lugar, un predio para uso 

exclusivo del ganado comunal. Este lugar - en el caso de 

Carhuamayo -, se llama Mancan, y tal como indica el presidente de 

la comunidad de Carhuamayo, es un predio destinado para que la 

misma comunidad usufructúe el ganado comunal. 

En el caso de la comunidad campesina de Huayre, los terrenos se 

utilizan también para la crianza de ovinos, vacunos y camélidos 

sudamericanos, en este caso, bajo un sistema de rotación de cancha. 

En este sistema, todos los comuneros tienen ya asignados, lugares 

específicos donde puede rotar su ganado, dependiendo de si es época 

de lluvias o épica seca. La diferencia en el caso de la comunidad de 

Huayre, los comuneros usufructúan un área de manera conjunta, es 

decir, todos los animales pastean en un mismo lugar y sólo se 

diferencian por el tipo de ganado. De una manera, más gráfica, se 

puede decir que primero es el turno de los vacunos, luego llegan las 

alpacas y las llamas y finalmente los ovinos y así, los animales van 

cambiando de cancha dependiendo de sus necesidades de agua y 

alimento. Actualmente, por ejemplo, los ganados se encuentran en 

las zonas altas a 2 horas de camino de la localidad de Huayre, pero 

una vez que cesen las lluvias, les correspondería bajar a los oconales 

donde los comuneros tienen también sus lugares asignados. 

En el caso de la comunidad de Ninacaca y Villa de Pasco, los 

terrenos se utilizan para la crianza de ovinos, vacunos y camélidos 

americanos. Asimismo, hay una zona específica para el manejo del 

ganado perteneciente a la granja comunal. En el caso de estas 
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comunidades, los terrenos comunales son utilizados tanto para 

beneficio del ganado de la comunidad, como para beneficio de la 

granja y de los que tienen sus propios ganados a quienes la junta 

directiva de la comunidad cede un terreno para tal fin. En todos los 

casos es la comunidad la que autoriza el derecho de uso. Según las 

autoridades comunales, solo entre el 5 y el 10% de las tierras, se 

utilizan para la agricultura, el resto es exclusivamente para la 

ganadería. A partir de esta información, se evidencia que, en este 

sector de Pasco, la agricultura es cada vez más reducida debido a la 

altitud y constituye en ese sentido, una actividad de subsistencia y 

en pequeña escala. 

En el caso de la comunidad campesina de Ninacaca, los terrenos 

igualmente se utilizan para la ganadería, sobre todo, aquellos que se 

ubican en las partes bajas, en la zona de los oconales en los sectores 

de Tambo del Sol, Porvenir y Oxapampa, los terrenos se utilizan, 

sobre todo, ganadería ubicándose terrenos en sesión de uso 

ancestral. Al igual que las otras comunidades, cabe señalar que la 

misma comunidad tiene asignada un lugar, un predio, para uso 

exclusivo del ganado comunal. Cabe señalar que en los terrenos 

ubicados las zonas de oconoles, no se realiza ningún tipo de 

actividad agrícola y solo está permitido el aprovechamiento de los 

pastos naturales. 

Respecto a los cambios en el uso de tierra y la disminución de la  

frontera agrícola, el cambio más significativo se dio en 1928 con  la 

construcción de la represa de Upamayo y el inicio del proceso de 
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embalse en el lago Chinchaycocha que inundó muchos terrenos que 

antes habían sido de libre pastoreo. Esta situación, alteró 

significativamente, el paisaje natural y la frontera para el desarrollo 

de las actividades ganaderas. Debido a esta situación, las 

comunidades perdieron muchos de los terrenos de pastizales 

circundantes al lago y aumentaron las zonas inundables. Gracias al 

trabajo que viene realizando el comité de Gestión Ambiental 

Chinchaycocha, en los últimos años, se ha podido bajar la cota del 

embalse y ha habido un retroceso del espejo de agua que ha 

permitido recuperar algunos pastizales. 

Es evidente en ese sentido, que una afectación de los pastizales que 

se ubican en las zonas bajas afecta la disponibilidad de pastos y agua 

que tiene el ganado de la mayor parte de los comuneros que se 

dedican a esta actividad, sin embargo, también es evidente que este 

espacio afectado por la presencia de material sulfuroso represente 

una mínima parte del total de áreas de pastizales disponibles en las 

zonas bajas conocidas como oconales. Finalmente, cabe señalar, que 

tanto el análisis de impactos, como la definición de las medidas que 

se puedan plantear para remediar los impactos que se vienen 

generando sobre los pastizales ubicados en las zonas aledañas a la 

vía férrea, deberán considerar los diferentes esquemas que hay 

respecto al uso y/o usufructo de los terrenos comunales por parte de 

los comuneros que requieren de estos pastos para alimentar a su 

ganado. 
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4.2.2.3.Actividades productivas y ganaderas. 

Según las entrevistas y los resultados de los talleres, la mayoría de 

las actividades económicas que desarrollan en la zona se encuentran 

vinculadas principalmente a la ganadería y la agricultura. Aunque 

de menor relevancia, son también importantes, el comercio y el 

transporte. 

La mayoría de los entrevistados concuerdan en señalar a la actividad 

ganadera cómo la principal actividad económica en el área de 

influencia y de la que dependen la mayoría de los pobladores que 

residen en las zonas rurales. 

A. Ganadería 

La ganadería altoandina, como la de la meseta de Bombón, ha 

desempeñado funciones de primer orden: social, económico, 

ecológico y uso territorial, afirmando en ella a una marca 

cultural en sus comunidades y en el territorio desde tiempo 

precoloniales, sobre todo en las zonas extremadamente 

altitudinales a su geografía y en las cuales la ganadería es la base 

principal de la economía local (Lasanta, 2010). 

El desarrollo histórico del área ganadera en la sierra central ha 

tenido etapas históricas claramente marcadas durante el siglo 

XX. El siglo comienza con la consolidación de la hacienda en 

manos del terrateniente, donde paralelamente coexisten las 

comunidades campesinas empobrecidas, caracterizadas por una 

forma organizativa muy fuerte. Hasta aproximadamente 1964, 

se consolida en la región la formación de cuatro grandes 
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empresas ganaderas: La Sociedad Ganadera del Centro, La 

Sociedad Ganadera Corpacancha, La Sociedad Agrícola y 

Ganadera Algolán y La División Ganadera de la Cerro de Pasco 

Cooper Corporation (estos predios dejan de ser tradicionales y 

se tornan en explotaciones modernas (Caycho, 1977). Tales 

sociedades luego de la reforma agraria fueron transferidas a las 

comunidades campesinas con el carácter de cooperativas 

agrarias, las cuales no lograron tener éxito. 

En la actualidad, la ganadería en los distritos que circundan el 

lago Chinchaycocha y la meseta de Bombón son administradas 

en su mayoría por las comunidades campesinas, quienes 

manejan en torno a un régimen mixto (colectivo/individual) las 

grandes extensiones de pastos naturales (gramíneas). 

 

B. Agricultura. 

La agricultura es la segunda actividad económica y productiva 

de importancia en la zona y juega un rol importante en el sostén 

de las familias. La mayor parte de los agricultores se dedican a 

la siembra de maca y en menor medida, se dedican a la papa 

nativa. En el caso de la maca, los cultivos se ubican en las partes 

bajas principalmente, mientras que, en el caso de la papa nativa, 

otros y sus derivados, los cultivos se encuentran en las zonas 

altas. 

Los cultivos agrícolas siguen el ciclo del agua o de las lluvias, 

los tubérculos por ejemplo desde setiembre u octubre hasta abril 
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o mayo, los cereales de enero a setiembre; en ese período se 

realiza las actividades de roturación de tierra o barbecho, 

limpieza, siembra, fertilización, deshierbo o cuspa, cosecha, 

recojo y tras lado al pueblo para su consumo y comercialización. 

Los rendimientos según los datos de la Agencia Agraria tanto de 

Junín como de Pasco, en los últimos años tuvieron una tendencia 

a la baja al igual que los precios, los mismos que en absoluto 

compensan los gastos que se efectúan en ellos. 

Según, la Dirección Regional Agraria de Pasco y Junín, para el 

año 2016, la producción agrícola en el área de influencia del 

proyecto es poco diversificada centrada en la producción de 

maca, pastos mejorados y tubérculos. En los cinco distritos de 

área de influencia del estudio, se puede observar la producción 

limitada de pastos mejorados como son avena forrajera, dactyls, 

rye grass y trébol para la alimentación de ganado vacuno, 

auquénido y ovino. En producción de pastos el distrito de Junín 

lleva la mayor producción en con 1,354 ha de pastos mejorados, 

siendo este el distrito de preponderantemente de producción 

ganadera. 

C. Minería. 

La minería es la actividad económica principal en la provincia 

de Pasco, es por excelencia la que cuenta con mayor dinamismo 

y crecimiento a nivel histórico. Según el Estudio de Diagnóstico 

de Crecimiento Región Pasco del 2015 elaborado por la 

Universidad del Pacifico por encargo del Ministerio de la 



108 

 

Producción, expresa la importancia y centralidad de una 

economía basada en la industria extractiva con una insipiente 

manufactura, pero motivada y para uso de su sector extractivo 

minero. Los principales productos de la región, tanto por 

volumen como por valor son los relacionados al sector minero, 

luego de ello encontramos productos agrícolas y pecuarios. 

"Actualmente los productos mineros más importantes de la 

región de Rasco se encuentran centrados en 5 minerales 

metálicos: Cobre, Plata, Zinc, Oro y Plomo. Estos estas 

localizados principalmente en la provincia de Pasco y Daniel 

Alcides Carrión. De igual forma hay presencia de minerales no 

metálicos como el mármol, ónix, sílice, carbón de piedra, arcilla, 

y otros. Los yacimientos en explotación como en reserva 

abarcan aproximadamente el 26% del territorio del 

departamento (Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones, 2010). Pasco se consagró en el 2012 como el 

principal productor nacional de plata y plomo, así como el 

segundo en zinc. Para el 2013 Pasco produjo del total nacional, 

el 26% de la plata, el 21% del zinc, el 34% del plomo, el 3% del 

cobre y el 1% del oro". 

4.2.3. Descripción de resultados. 

4.2.3.1. Resultados Hidrobiológicos.  

A. Análisis de Similitud en la FLORA. 

(i) Similitud de Jaccard. 
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El análisis de similitud de Jaccard muestra relación entre las 

diferentes estaciones de muestreo con un agrupamiento general 

para la formación vegetal del Bofedal, en particular con una 

similitud sobre el 50% para las parejas de estaciones FLO- 13 y 

FLO-15, relacionando dos Bofedales (pastos hidrofíticos- 

chillihuar) uno en la localidad de Shelby, con otro en la 

localidad de Vicco, respectivamente; FLO-2 y FLO-11, donde 

se relacionan dos Bofedales (Pastos hidrofíticos) uno en Villa 

Junín y el segundo en Carhuamayo, respectivamente; FLO-4 y 

FLO-9, correspondientes a dos Bofedales en la misma localidad 

de Villa Junín, Pero el primero con Pastos hidrofíticos — 

chiílihuar y el segundo con Pastos hidrofíticos. Por tanto, se 

observa que los bofedales de las diferentes localidades son 

diversos en su composición de especies y tienden a agruparse 

por la dominancia de sus especies como en el caso de los 

Chillihuares. Por otro lado, el Pajonal de la localidad de Vicco 

(FLO-16) y el Totoral (FLO-5) de la localidad de Villa Junín se 

diferencias del resto de comunidades vegetales, a nivel de 

composición de especies. Ver Gráfico N°.41 
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Gráfico N° 41: Dendrograma de similitud Jaccard 

 

(ii) Similitud de Morisita. 

A nivel de composición y abundancia de especies por estación 

de muestreo de la vegetación y de acuerdo con el índice de 

Morisita, se identifican agrupamientos por encima de un 50% 

de similitud a nivel general dentro del Bofedal. Con similitud 

entre los registros para las localidades de Villa Junín; además 

existe similitud entre los Bofedales de Carhuamayo, Ninacaca 

y Vicco, por estar en microcuencas contiguas al noreste del 

Lago de Junín. Además, se registra similitud entre los 
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Bofedales de Uco y Shelby, que no registran cercanía 

geográfica al estar en microcuencas separadas. 

Según las diferentes agrupaciones por su similitud entre 

estaciones de muestreo, se registra para el bofedal una 

tendencia al agrupamiento entre estaciones de Pastos 

Hidrofíticos entre si y por otro lado los "chillihuares", debido 

a diferencias nivel de la abundancia de especies dominantes, 

como la "chillihua" que es más dominante en los 

"chillihuares". 

El Pajonal de la localidad de Vicco (FLO-16) y el Totoral 

(FLO-5) de la localidad de Villa Junín se diferencias del resto 

de comunidades Ver Gráfico N°38. 

De los análisis de similitud (Jaccard y Morisita) entre 

estaciones de muestreo en zonas con depósitos de material 

sulfuroso (impacto) y zonas sin depósitos de material 

sulfuroso (control), no se identifican indicadores que 

demuestren un agrupamiento de estaciones de muestreo 

producto de la presencia o ausencia de los referidos depósitos 

en el ambiente, por tanto se infiere que los depósitos de 

material sulfuroso no estarían afectando directamente a la 

vegetación a nivel de composición de especies vegetales y la 

distribución de su abundancia sobre el terreno. 
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Gráfico N° 42: Dendrograma de similitud Morisita 

 

B. Resultados de las áreas sensibles. 

(i) Hábitats críticos.  

En el Humedal del Lago de Junín congrega una serie de 

hábitats imprescindibles para la avifauna acuática, en 

particular la que habita el borde del Lago, por tanto, la 

vegetación de la formación vegetal del Bofedal (Pastos 

hidrofíticos) y del Totoral, juegan un rol muy importante 

para la sobrevivencia de la avifauna y además de los 
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anfibios como las "ranas", que habitan las aguas someras 

al Este del Lago. 

Ante la existencia de un riesgo potencial de que los 

lixiviados de los depósitos de material sulfuroso se 

propaguen entre la vía férrea y la vegetación inmediata en 

dirección al Lago (Zona Este), alterando el hábitat de la 

vegetación de los Bofedales en los puntos de contacto 

inmediatos, se establecieron estaciones de y como 

resultado de los estudios de campo y análisis datos en 

gabinete se reporta que la flora y vegetación no registra 

alteraciones en la composición de las especies de flora, ni 

en los valores de los índices de diversidad, en las áreas 

contiguas a los depósitos de material sulfuroso y/o sus 

lixiviados de aguas color anaranjado, frente a los puntos 

control a lo largo de la vía férrea; pero si se evidencia una 

pérdida del vigor de la vegetación y un oscurecimiento de 

la coloración del follaje en las plantas al borde de los 

depósitos Dulfurosos donde se acumulan sus lixiviados 

contiguos a la Vía Férrea.  

En el Caso particular de la estación FLO-10 (Bofedal), 

cerca de Carhuamayo, que registró una menor riqueza y 

un valor más bajo de la diversidad comparado con el resto 

de estaciones de muestreo del Bofedal; sin embargo, en el 

punto no se identifica registro de daño en el vigor de la 
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vegetación, se considera que la vegetación en el punto es 

saludable y con buen vigor. 

C. Análisis de Similitud de fauna. 

(i) Análisis de similitud de aves. 

a. Similitud de Jaccard. 

Para el índice de Jaccard se registra un agrupamiento 

entre estaciones de muestreo con una similitud mayor 

al 50% en su composición de especies. 

De los resultados de similaridad de Jaccard se 

observa que no existen registros concluyentes que 

relacionen variaciones en la composición de especies 

entre estaciones de muestreo relacionadas a depósitos 

de material sulfuroso y zonas sin estos depósitos, 

debido a que se relacionan áreas control con áreas 

con depósitos de material sulfuroso con 

composiciones similares, salvo Fau-02 y Fau-00 

relacionadas a depósitos de material sulfuroso pero 

aun así comparten las familias dominantes con el 

resto de estaciones de muestreo, por tanto los 

depósitos de material sulfuroso no estarían 

influyendo en una variación de la composición de 

especies a nivel de las estaciones de muestreo entre 

zonas control y zonas con depósitos de material 

sulfuroso. Ver Gráfico 43 
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Gráfico N° 43: Dendrograma de similitud de Jaccard 

b. Similitud de Morista. 

Para el índice de Morisita se relaciona la 

composición de especies y la abundancia, a partir de 

los resultados tomados en campo se registra un 

agrupamiento entre estaciones de muestreo con una 

similaridad mayor al 50%, Según los resultados de 

similaridad de Morisita, se registra una tendencia al 

agrupamiento de estaciones de muestreo con 

depósitos de material sulfuroso y por otro lado 

estaciones sin depósitos de material sulfuroso; sin 
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embargo, ambos grupos comparten familias 

abundantes tales como Anatidae y Threskiornithidae, 

lo que hace que estos resultados no sean 

concluyentes. Otro aspecto importante a considerar 

es que en muchos casos los depósitos de material 

sulfuroso coinciden en su ubicación con zonas 

bastante húmedas y conociendo la preferencia de las 

aves registradas por zonas bastante húmedas se 

considera que los resultados podrían expresar mejor 

la predilección de ciertos grupos de aves por 

ambientes húmedos y no por condiciones generadas 

por los depósitos de material sulfuroso, es decir el 

análisis de similaridad a nivel de abundancia y 

composición de especies indicarían una tendencia al 

agrupamiento de aves en torno a los ambientes más 

húmedos alrededor del Lago de Chinchaycocha. Ver 

Grafico 44 
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Gráfico N° 44: Dendrograma de similitud Morisita 

4.2.3.2. Estimación del área y volumen de los pastizales con presencia 

de sedimentos metálicos. 

El área evaluada corresponde a la zona de la vía férrea y su área de 

influencia. El área afectada se ha considerado principalmente como el 

balasto de la vía férrea, que contiene material sulfuroso, así como las áreas 

de las zonas de influencia donde se han depositado los sedimentos con 

contenidos de metales que han podido ser identificados. 

No se han evaluado aquellas zonas a las que no se tuvo acceso por el nivel 

de las aguas, durante al periodo en que se realizó el trabajo de campo (abril-

junio). 

Para la determinación del área y volumen del material sulfuroso en el 

balasto, se realizaron mediciones de la sección transversal del balasto y la 
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longitud de la vía con contenido de material sulfuroso. Para este caso se ha 

considerado que en las secciones donde se han encontrado material 

sulfuroso, toda la sección está comprometida, ya que no es factible 

discriminar el volumen de material sulfuroso del volumen con material 

limpio. 

Para la determinación de las zonas colindantes afectadas por la deposición 

de los sedimentos, se medió la longitud de estas áreas y se proyectó la 

limpieza en un ancho de dos metros y un espesor de 10 cm. 

En ese sentido, el cálculo del área de la superficie de pastizales con 

presencia de sedimentos metálicos se detalla en el Cuadro N° 28. 

CUADRO N° 28: Área y volumen de la superficie afectada del balasto y el área de 

influencia de la vía férrea 

Descripción Área (m2) Volumen (ni') 

Áreas colindantes a la zona de la vía férrea con  

presencia de sedimentos 
4,185.68 418.57 

 

Es decir que se calcula un área total de 4,185.68 m2 de áreas de pastizales 

a remediar. Se reemplazará un volumen total de 418.56 m3 de top soil con 

sedimentos metálicos, bajo este argumento, se considera la instalación de 

una nueva cobertura levantar pastos de zonas cercanas a las zonas de 

remediación. 

4.3. Prueba de Hipótesis. 

Es evidente que hay una afectación de los pastizales que se ubican en las zonas 

bajas a la vez afecta la disponibilidad de pastos y agua que tiene el ganado de la 
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mayor parte de los comuneros que se dedican a esta actividad; que se observó en 

el recorrido en campo, sin embargo, también es evidente que este espacio afectado 

por la presencia de material sulfuroso representa una mínima parte del total de áreas 

de pastizales disponibles en las zonas bajas conocidas como oconales y finalmente 

los humedales., cabe señalar, que tanto el análisis de los resultados del presente 

estudio no representa un impacto socioambiental. 

4.4. Discusión de resultados. 

4.4.1. Interpretación de resultados del monitoreo biológico. 

A. Flora. 

La cobertura vegetal no se ve afectada por la presencia de los depósitos 

de material sulfuroso y los valores de cobertura en general son altos y 

cercanos al 100%. Salvo en los Totorales donde la cobertura es 

reemplazada por las superficies inundadas naturalmente. 

De los análisis de similitud entre estaciones de muestreo en zonas con 

depósitos de material sulfuroso (impacto) y zonas sin depósitos de 

material sulfuroso (control), no se identifican indicadores que 

demuestren un agrupamiento de estaciones de muestreo producto de la 

presencia o ausencia de los referidos depósitos en el ambiente, por tanto 

se infiere que los depósitos de material sulfuroso no estaría afectando 

directamente a la vegetación a nivel de composición de especies 

vegetales y la distribución de su abundancia sobre el terreno. 

B. Fauna. 

Los resultados a nivel de composición de especies de aves para la zona 

de estudio corresponden a las especies que comúnmente se registran en 

la ecorregión de la Puna sobre los 4000 m de altitud que están en 
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formaciones vegetales tipo pajonales y bofedales conformados por 

pastos hidrofíticos y zonas pantanosas. Por lo tanto, no se registran 

alteraciones con la composición de las aves por efecto de la presencia 

de depósitos de material sulfuroso en la vía férrea. 

La diversidad de aves no parece ser afectada por la presencia de 

depósitos de material sulfuroso sino por el tipo de formación vegetal y 

hábitat. Se ve una tendencia que en los ambientes acuáticos y las 

bofedales tipo pantanosos presentan una mayor riqueza y diversidad de 

aves independientemente si este afectado por la presencia de depósitos 

de material sulfuroso. 

De los análisis de similitud entre estaciones de muestreo en zonas con 

depósitos de material sulfuroso (impacto) y zonas sin depósitos de 

material sulfuroso (control), no se identifican indicadores que 

demuestren un agrupamiento de estaciones de muestreo producto de la 

presencia o ausencia de los referidos depósitos en el ambiente, por tanto 

se infiere que los depósitos de material sulfuroso no estaría afectando 

directamente a la avifauna a nivel de composición de especies de aves 

y la distribución de su abundancia sobre el terreno. 

C. Hidrobiológico. 

Del análisis del número de especies y el índice de diversidad de 

Shannon de los componentes hidrobiológicos como fitoplancton, 

periftion y bentos en los cuerpos de agua en zonas con depósitos de 

materiales sulfurosos (impacto) y zonas sin depósito de material 

sulfuroso (control) no se identifica una tendencia de la disminución de 
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estos parámetros debido a un impacto por el depósito de materiales 

sulfurosos. 

Los valores de riqueza de especies y diversidad de Shannon de los 

componentes hidrobiológicos estarían más relacionados con las 

características de los cuerpos de agua que debido a la presencia o 

ausencia de depósitos de materiales sulfurosos. 

 

 



 

CONCLUSIONES 

 Las aguas superficiales son destinadas para el riego de zonas de pastoreo y para la 

bebida de animales como actividades principales. El uso primario del agua es 

mínimo. 

 No se cuenta con registros sobre posibles riesgos a la salud y al ambiente por 

contacto, inhalación o ingesta de aguas lixiviadas acidas dispuestas en zonas de 

pastoreo y en áreas de influencia de la vía férrea. 

 En diferentes secciones a lo largo del tramo de la vía férrea entre el km50 al km115, 

el material sulfuroso contenido en el balasto y terraplén de la vía, al encontrarse 

expuesto a las condiciones atmosféricas y al contacto con el agua de lluvia, se 

oxidan produciendo acidez y sedimentos metálicos, los pastizales alrededor del 

balastro  sirven de barrera al flujo del agua lixiviada ácidas, evitando que estos 

generen impactos negativos y/o ingresen hacia un flujo de agua que desemboque 

al lago chinchaycocha. 

 Es evidente que hay una afectación de los pastizales que se ubican en las zonas 

bajas a la vez afecta la disponibilidad de pastos y agua que tiene el ganado de la 

menor parte de los comuneros que se dedican a esta actividad; que se observó en 

el recorrido en campo, sin embargo, también es evidente que este espacio afectado 

por la presencia de material sulfuroso representa una mínima parte del total de áreas 

de pastizales disponibles en las zonas bajas conocidas como oconales y finalmente 

los humedales., cabe señalar, que tanto el análisis de los resultados del presente 

estudio no representa un impacto socioambiental  

  



 

RECOMENDACIONES 

 En temporadas de avenida deberá caracterizarse el recurso hídrico para evaluar el 

riesgo potencial que ejercen los depósitos de aguas lixiviadas acidas en esta 

temporada del año. 

 En particular y por su cercanía al lago y la zona de bofedales (Pastos hidrofíticos) 

y la ubicación de evidentes depósitos sulfurados se torna prioritario el seguimiento 

y control, mediante monitoreo de las estaciones de muestreo de flora Flo-2, FLO-

3, FLO-7, FLO-8, FLO¬1 0, FLO-11, FLO-12, Flo-13, Flo-14 y FLO-15; que 

debería realizarse en temporada seca como en temporada de lluvias. Con el fin de 

recopilar información de utilidad para salvaguardar las condiciones naturales del 

ecosistema del humedal del Lago de Junín, que incluyen a los Bofedales del sector 

Este del Lago. 

 La adecuada medida de control de la generación de drenajes ácidos se requiere 

controlar los factores que favorecen su formación. Para ello se puede Restringir el 

ingreso del agua y aislar los minerales sulfurosos para posteriormente remediar el 

área afectada.  

 Se deberá realizar monitoreos para establecer la Línea de base de sedimentos, para 

evaluar el comportamiento de estos durante periodos del año. 

 Se deberá ejercer un canal de comunicación entre los actores sociales identificados, 

generando más comunicación e información sobre estos estudios; es indispensable 

que participen de los monitoreos y tengan conocimiento de los resultados de estos.x 
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ANEXOS  

 

 



 

ANEXO No 01 

 

“ESTUDIO SITUACIONAL DEL IMPACTO SOCIO-AMBIENTAL EN LOS HUMEDALES DEL LAGO CHINCHAYCOCHA 

OCASIONADAS POR EL RAMAL FERROVIARIO DE CERRO DE PASCO – LA OROYA -2019” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

ANEXO Nº2 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

 

CERTIFICADO DE MONITOREO HIDROBIOLÓGICO 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

LISTA DE ESPECIES DE AVES EN LA ZONA DE ESTUDIO 



 

ORDEN FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Anseriformes Anatidae Anas flavirostris Suchu pato, pato barcnino 

Anseriformes Anatidae Anas geórgica Pato jeoo 

Anseriformes Anatidae Anas puna Pato puna 

Anseriformes Anatidae Lophonetta Garash pato, pato cresion  

Anseriformes Anatidae Chloephaga 
melanoptera 

Huallata 

Anseriformes Anatidae Oxyura ferrugínea Taro rana 

Gruiformes Rallidae Fulica ardesiaca Ayno, gallareta andina 

Gruiformes Rallidae Fulica gigantea Gallareta gigante 

Gruiformes Rallidae Gallinula Polla de agua comun 

Gruiformes Rallidae Parirallus Gallineta común, wicucho 

Caradriformes Charadriidae Vanellus Lique lique 

Caradriformes Scolopacidae Calindris bairdii Playerito de Baird 

Caradriformes Scolopacidae Gallinago Becasiana de la puna 

Caradriformes Laridae Chroicocephalus 
serranus 

Gaviota andina 

Piciformes Picidae Colaptes Pito 

Passeriformes Fumariidae Cinclodes sp. Churrete 

Passeriformes Fumariidae Cinclodes Churrete de ala barrada 

Passeriformes Fumariidae Cinclodes Churrete cordillerano 

Passeriformes Fumariidae Geosita Churrete 

Passeriformes Fumariidae Phleocryptes Junquero 

Passeriformes Fumariidae Upucerthia Bandurrita de jelskii 

Passeriformes Thraupidae Diuca Diuca de ala blanca 

Passeriformes Tyrannidae Agriormis Arriero de pico negro 

Passeriformes Tyrannidae Lessonia oreas Negrito andino, yanacoto 

Passeriformes Tyrannidae Tachuris Siete colores de la totora andina 

Passeriformes Turdidae Haplochelidon Golondrina andina 

Passeriformes Emberizidae Zonotrichia Pichisanka 

Passeriformes Emberizidae Phrygilus olebeius Plomito pequeño 

Passeriformes Emberizidae Phrygilus olebeius Plomito grande 

Passeriformes Emberizidae Sicalis Trile altoandino 

Passeriformes Frigillidae Carduelis sp Jilguero 

Passeriformes Frigillidae Carduelis atrata Jilguero negro 

Passeriformes Frigillidae Carduelis uropxgialis Jilguero cordillerano 

Tinamiformes Tinamidae Nothoprocta Perdiz andina 

Phoenicopterifor Phoenicopteri Phoenicopterus Parihuana 

Ciconiformes Ardeidae Bubulcus ibis Garza bueyera 

Ciconiformes Ardeidae Ardea alba Garza grande 

Ciconiformes Ardeidae Egretta thula  Garza blanca pequeña 

Ciconiformes Threskiornithi Plegadis Yanavicco 

 



 

 RELACIÓN DE ESPECIES DE AVES REGISTRADAS EN LAS ESTACIONES DE MUESTREO 

 



 

 



 

RELACIÓN DE ESPECIES REGISTRADAS EN EL ÁREA DE ESTUDIOS 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

RESULTADOS DE MONITOREO FÍSICO QUÍMICO PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE / REGIÓN JUNÍN 

 



 

RESULTADOS DE ENSAYOS DE LABORATORIO PARA METALES PESADOS EN LAS AGUAS SUPERFICIALES EN EL 



 

CURSO DE AGUA DE LA REGIÓN JUNÍN 

RESULTADOS DE MONITOREO FÍSICO QUÍMICO PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE / REGIÓN PASCO 

 



 

RESULTADOS DE ENSAYOS DE LABORATORIO PARA METALES PESADOS EN LAS AGUAS SUPERFICIALES EN EL 

CURSO DE AGUA DE LA REGIÓN PASCO 



 

RESULTADOS DE ENSAYOS DE LABORATORIO PARA MUESTRAS DE SEDIMENTOS / REGIÓN JUNIN 

 

 



 

 

RESULTADOS DE ENSAYOS DE LABORATORIO PARA MUESTRAS DE SEDIMENTOS / REGIÓN PASCO 

 

 



 

 

 

RESULTADOS DE ENSAYOS DE LABORATORIO 

 

 



 

 

 

 

SISTEMATIZACIÓN DE ENCUESTAS 

1. Comunidades campesinas de Junin  

En el cuadro se detalla el nombre de los representantes de las comunidades campesinas y/o sectores que deberán ser considerados 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

OTRAS ENTREVISTAS 



 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



 
 



 

   



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

MAPA BASE DEL PROYECTO 



 

MAPA DE CONFLICTOS SOCIOAMBIENTAL A NIVEL NACIONAL 

 

 

ANEXO N°3 



 

PANEL FOTOGRÁFICO DEL RECORRIDO EN EL CAMPO 

 

 



 

 



 

   



 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


